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DXftBCeiÓN-ADMINISTRACIÓN: 
OeHo del Carmen, núm. 29, principal, 
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VENTA DE EJEMPLARES*. 
Ministerio de la Gobernación, planta 

Número süeíto, 0,60»

S U M A R I O
F « r t e  o a c ia l.

\Minf9terio de la Gaerrá:
Real decreto disponiendo cese en el cargo de 

Comandfxnie general de Ariilkría de la 
segunda R^ión, y pase á la lección de 
Reserva de} Estado Mc^or Q el
Genial de brigada D. Fernando Lópe» 
Dominguest,

Otro promoviendo d General de brigada al 
Coronel de ArUlleria D. José Llinás y 
Breva.

Otro nombrando Comandante general de 
ÁrtiUeria de la segunda región al Gene
ral de brigada D. Ricardo Ocurrido Ba- 
dino.

Otro nombrando Comandante general de 
ArtiUeria de la sexta Región al General 
de brigada B. José Llinds y Breva.

Otro concediendo la Gran Crus de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo 
al Genial de brigada D. Luis Garda 
Alpuente,

ttialsterlo de Haolenda:
Real orden resolviendo expediente instruido 

á instancia del Instituto Agricola Cata
lán de San Isidro, pidiendo aclaración 
déla Real orden de Ib de Enero último, 
relativa ú la facultad concedida á los 
propietarios de fincas rústicas, para re- 
miHr y exportar él producto de sus cose
chas sin pagar ¡a contribución industrial.

Otra declarando que las notas del epígrafe 
226 de la tarifa 3/* de la contribución in- 
dusWial son aplicables al 227 de la 
misma.
fiinlsterié di InBtraceién Páblica j Bellas Irtes:

Real orden aprobando la propuesta regla
mentaria de premios y rec mpensas for
muladas por las distintas secciones del 
Jurado de la Exposición Nacional de 
Pintura, Escultura y Arquitecturai

Administración Central;
Estado. Sección de Política.—Anun

cio de subasta pública para la construc
ción de la carretera de acceso al puerto 
de Casablanca por SidJBeliut {segundo 
trozo).

HAeiENDA.—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Autorizando d don
Pedro Sansinenea, vecino de San Sebas
tián (Guipúzcoa), para cdebrar una rifa 
en unión de la Lotería Nacional.

Dirección General de la Deuda y Clases 
PaQÍVB.8.’—Señalamiento de pagos.

iNSTRtlOOiÓN FOblioa.—Subsecretaría.— 
Disponiendo que D. Pedro Tamarit quede 
incluido &r}tre los opositores á las Cáte
dras de Patología quirúrgica, de Barce- 

y Anatomía topográfica, de Sevilla. 
> i i j . ü. Angé¡ Adolfo Melón quede in- 
, cluido entre los opositores á la Auxilia^ 

ría del tercer grupo, vacante en la Secr 
ción de Químicas de la Facultad de Cien
cias dé Zaragoza.

Anunciando haber sido admitidos los as 
pirantes que se indican en la^ op)SÍcio* 
nes d la Cátedra de Lmgua francesa del 
Institu to  de Barcelon a.

Idem id, id. eú las oposiciones a la plazte 
dé Profenor de Lengua alemana, vacan* 
te en él Instituto de Santiago.

Idem id, id. en las oposiciones á las Qdte  ̂
dras de Latín, vacante en los ImUtutof 
de Cuenca, Figueras y Baeza.

F o m en to .—-Direccíóii General ¿e Obrtf 
Públicas.—Puertos.—Gowcedtjendo d don 
Ricardo Shade, como Director gerente do 
la Compañía The Dicido Iron Ore Com* 
pany Limited, auMización pára el apro* 
vechamiento de 18 litros dé águá del mar 
por segundo de tiempo. Con dehtinú ál la* 
vado de mimrales.

Anexo 1.®—Bolsa.—Institu to  Meteoro* 
LÓGICO.—Observatorio de Madrid.--» 
Oposiciones.—Subastas. -Administra
ción Provincial.-Administración Mu* 
NicipAL. — ANUNCI03 Oficiales de la 
Compañía de seguros nacional suiza Ba* 
5í7ea.~ Santoral.

Anexo 2.«—Bdictoé.—OtTADRoa Esxánfs*
flOÜBDE

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Proí/acío5 de tarifas presen- 
tados pfj r las Compañías de fcrroearrileSt

Anexo 8.*̂ —T ríb u n a l Supremo. — S a la  
DE LO Criminal.—Pliejyo 3.

PARTE OFICIAL.
i m D l I C U  « E l COISIJ. HE MHISTM8

S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
8. M. lÁ. R ein a  D.* Victoria Eugenia, y 
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes D. Jaime y D.* Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las d^nás 
persónas de la Augusta Real Fatnilia,

-----
MEIBTERIO DE LA W R A

REALES DECRETOS 
Vengo en disponer que el General de 

brigada D. Fernando López Domínguez 
cese en el cargo de Comandante general 
de Artillería de la segunda Región y pase

á la Sección de reserva del Estado Mayor 
General del Ejército, por hallarse com
prendido en el artículo 4.® de la Ley de 
14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á veintiséis de Octu
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de ía Gueirac

Ángel Aznar..

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Artillería, 
número 1 de la escala de su clase, don 
José Llinás y Breva, que cuenta la anti
güedad y efectividad de 28 de Abril de 
1904,

Vengo en promoverlej á propuesta del 
Ministro de la^uerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por

pase á la Sección de reserva del Estado 
Mayor General del Ejército de D, Fer* 
nando López Domínguez, la cual corres* 
ponde á la designada con el número 21 en 
el turno establecido para la proporciona* 
lidad.

Dado en Palacio á veintiséis de OctubrO 
de mil novecientos diez,

ALFONSO^El Ministro d© la Guerra,
ÁBgel Aznar;  ̂ •

Servicios del Coronel de ArtiUeria D. José 
Llinás y Breva,

Nació el día 23 de Marzo de 1849 é in
greso, en el Colegio de Artillería el S d© 
Septiembre de 1863.

Fue promovido reglamentariamente al 
Alférez alumno en Junio de 

18bb y ai de Teniente de Artillería en M* 
ciembre de 1868 por haber terminado con 
aproyeehamiento sus estudios, dosílnán- 
desolé al tercer Regimiento á pie.

Por la gracia general del año última* 
niente Citado obtuvo la cruz blanca d©
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primera clase del Mérito Militar, que lue
go le fué permutada por el grado de Ga- 
piíán. '

Se le trasladó en Jtinfó de 1870 al quin
to Regimiento moiitado^ddiuáu¿neecU<to t 
la licencia absoluM, J
Febrero de 1873, y volvió, al rórviqio en í 
Septiembre siguiente; cotí acé t̂íno ál mis- | 
mo Regimiento, tó'mandÓ^'^fté de§d#Otí^^t 
tubre en el sitio do la píate» de Gattage^rf 
na basta su reu^icióp, por? ie Ja i
otorgó la cruz roja 4 ^ p 4‘im e m .c ip e .^  
Mérito Militar. ' «

Operó después W  cóncií- |
rriendo á>lasmcci®ne«/lil»»díÉ^^?Mlf«í¥í|
vieja,,Soiaig y B©#í,íCC^i^ta||ibi%bh8^
de Septieípbre de ió74 î  | f  (^e.Pjp|t^éíi- 
te, por íá cual alcábzó el empleo ae Capí-1 
tán de Ejército, • v  |
. Destinado en Noviembre de 1875»al 
gnndo Reí^iuiioüto á pie, continuó en él I 
ai ascender por antigüedad á Capitán de I 
AHillería en Enero de 1876, pasando en 1 
Marzo al quinto Regimiento á pie, y cotí- | 
cediéndosele en Abril el grado de Coman- I 
tíante de Ejército á laterininacióp <iq la ' 
jguerra civil por servicios prestados du- ] 
rante la misma, / f

Fué trasladado ál primer Regimiento ^ 
A pí^ Diciembre de 1879 y primero ' 
de MoÉJtaña en Enero de 1882, babiendoj í 
operado en Agosto de 1883 en, persecu- I 
cí5n de los insurreccionados en Sao de | 
Drgel. ’ "  ̂ ‘ I

En Junio de 1886 se dispuso iquéípasa  ̂  ̂
ra íí Servir en el tercer Regimiento divi- I 
siopario, desde el que pasó ul octavo Ra- j 
tallón de plazai cqn niqtiyo dPe I
fio á Comandante, por antigüedad, é¿ |
Enero de 1888. |

Se le destinó en Mayo de ISB?» al ouarto, I 
Regimiento Divisionario; y en Jürilo de 1 
1892 al undécimo montado.-í - f

jpor ios extraordinarios servicioa; que  ̂
prestó para la organización y envío de  ̂
fuerzas á Melílla durante las operaciones 
lia^bidas en las inmediaciones de dicha j 
Flaza desde Octubre dê  1893 hasta Marzo ; 
de 1894, fué condecorado con la cruz  ̂
blanda de segunda cla^ del Méritó Mi- i 
litar. ' ’#

Nombrado en Mayo dó 1895 Áyudánté * 
de Campo dei Jenierité (general D., José  ̂
L tísso , c5oihándai¿te ©tí Jéfe á la sazón del J 
tercer Cuerpo de Ejército, se le confirmó ¡ 
en este cargo al ascender ;rejglamentaria- S 
ménte á Tenieníe Corbuél pn Julio si- |
f íe n te .  .<^uedó dó' reém plazo en May o de 1896̂  ;
pagando en Junio A doeempetíaVr ¡
ciónes de Ayudante de CAtPpo del Crone- 
ral D. António Molt6,,y¿en ]
á servir ©n el íeVcer Depósito d© Reserva Á 
áé Artillería. i ' v, * 4 1 *
. Al promovérsele, por antigüedad» 4 f 
Coronel en Mayad© 1904, se lecopfirióel 
mánde del décimotercío Regimiento MoU'» . 
tado, nombrándosele ehr^Juiíó 
del Parque y Cómándanttí "ttí ArtUleVÍ^.. 
de la Plaza de Barcelona/ j  .,.. i  ̂

íámda el undécimo: 
taáo desde Marzo de 1^1, babi®^ 
dado las gracias átí Real oi-d^i poV bri
llante oatado y buen espíritu én uuV fué 
encÓntráiJo el mísmp éu ima revista pa
sada por B. M. el Rey.

En diferentes ocasiones ha estado en- i 
cardado interinamente de ia Comand^'^ < 
éia de Artillería de Ja tercera Reglón, y 
en 1903 asistió al curso de instrucción de 
la primara Sección de la Escuela Central 
de Tiro del Ejército^ í 

Por el celo con que adoptó las medidas 
encaminadas á la eztinclotí de la epizoo* 
tia del muermo en el ganado de su Régl- 
mlento»ie fueron también dadas las gri- '

cias en Real orden de 30 de Marao úl
timo. f ;  ̂ ,

Cuenta buáretfta y si^te años y un mes 
de efectivos servicii&, y%é halla en pose
sión de las tíDb^cObi^i^otíes Slgtíi<mtés: ' * 

DN^srcrucés^de^Pfimém clase y 
segunda del Mérito M jllUr coii distintivo .
blanco,. ......

roja de dé la mis^
r íáf'Ofdéití*’'̂* í,.,

iCtui? yiplí«íA4? MeOTénegado* «u a!
líil^4e;laguerf%  

ar^oza. V' /
i

d^.bfigadíi p, J^ic^da V^rido,.i 
feí,di|»q.„ _ . .  ,

Dado en Palacio á veintiséis de Octu
bre 4o  mil novecientos diez.

ALFONBO,

Vengo ,©n nombrar Comandante gene
ral de Artillería de la sexta Región, al 
Gcqeml d^ brigada. D, José Llináá y 
Breva»,,'  ̂ ^ ,

Dado en ^Paiacio á veintiséis de Octu
bre de mil novecientos diez.
'  ̂ ALFONSO.
El Miniotro de ia Guerra,
; " ■ ÍMr.

■ En consideración á Ib solicitado por el 
G^oral de brigada D. Lttis Garbín Ai- 
puente, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Qrdén, con la antigüedad del 
díá 10 de Julio del corriente año, en que" 
cumplió las'cqndiclones reglametítarias. 
í b ^ o  en Páiació á veintiséis de Octu
bre de miínpHoientos diez.
5 ‘ ALFONSO
ni Ministro do la Guerra, •

; :  H *

' BE4IX9 ( jísp s rá ?  ‘ . ^
Remitido á infórmamela Oor 

misión permanente del Ootíae|o de Esta* 
do j# js^edie^to instruido á inatancia 
del iJnetitutQ Agrícola Catalán de San 
Isidj^ pldléndo aidaración de la Real or« ! 
^eu;^ Jó: desuero. á la ^
facultad concedida á los propietarios de 
ifluc î rústica#! Píira remitir y eopportar 
el produeb) de sus coaechas sjn pagan í8k> 
contribución industrial cori^spondiente, 
dicho altaOu©rpotba emitido en el miett 
mo el siguiente dictamen*

da por el Minisíí^l^ del digno cargo de ' 
V, E., séhá remitido a de este
Consejo en sü Comisión permal?f ûté el 
expediente adjunto; del cual resulta: *

«Que i  virtud de inatancia lufcrita

por el Instituto Agríeos Catalán dé San 
Isidro, éolicitaiidq excepción d̂ ^̂  tributo 
por induBtrial, á los eoseéimrbsi detíratas 
y hoi^#izaeqiié jBQKportBU aus prod^tos, 
petición á la que m. UBierQqoptras^arlaa 
Cci]fpctíraé£(mes\de; proyiné^ .«éoayé de 
cotífortítidM boftí m pai?e{^iíen|ltidQi por 
esté Gjítíleeío, Ri^rmrtíen pp! léodeiEiiero 
úRimtH?diBponÍ6nd0áa i^icoión^igtiien- 
tecAfenú^eroí29idq bHítaÉ^aidoímceAcio-
netlunidus alBa#gl|inenmío¥i.íííraB 

«Los contribuyentes por riquezaíjiristi- 
ca qu t la) tenis!» Itn^alltídniái’fe^ 
etr los Repát^#iACfiidollá edfr^[sí»tíidm- 
bre y fé^bfilten «lii^irient^eu^^ 
la?cuota que les Corresponda, podfáii re- 
niiiir y exportar por stí cuéntá ié i la del 
comprador^ sin  satisfacei? éontialaqción 
industrial, las flore^ frutas^ borfcabías y 
legumbres frescas que sean producto en 
estado natural de sus respectivas fincas. 
Si traficaran con ptrpa productos que se 
probase no ser de su cosecha, pagarán en 
coiicepto de multa por contribudón in
dustrial él triple de la cubtá"4é tín año, 
adéínáft de las dubtas y recargos que les 
corresponda satisfácér.^ ’ “

»En 22 de Abril último, el citado Insti
tuto Agrícola Catalán pretende; que se 
extienda á los arrendatarios, apárcóiros ó 
colónos, con relación á los frutos que 
cultivan, la excepción que láReaí orden 
aludida reconoció á los propietarios.

»La Dirección General de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas, al ínfbrmar so
bre la pretensión deducida, eítítiétidé que 
pueden Seguirse perjuicios i l  TÓstíro sí 
se accediera á tal demanda, y que eí solo 
medio de garantir loé intereses'dol Fisco 
y ampararlos de los especuiadorés en 
frutos de la tierra clasiñcado» en iaá  ta
rifas 2.̂  y 6.® déiriduStttíáli éé jéí^á^éco* 
nooer la exx^óión úñlcnWbm^ 
arrendataricé, colonos ó apáriooros que 
remesen ó exporten á npnibre de'ios pro
pietarios de las fincas y qué* estéd com
petentemente ftutotízádos por ellbé.'* 

^Considerando quiélAéxetícióti titSrga- 
da por la Real órden de 15 de Eííero del 
corriente afio, uo tuvo otro fundamento 
que atendibles razones de équltíad, y que 
para su concesión sé procuró qüé no sq 
lesionaran ios dereohpé de (o#, ospáoqla  ̂
dores á quiétíés pofiríáb háqérJibuiboten^ 
cia kwpropleíafitA'y éég^ íoi
detFiédo;^ " V' ¿

^Consideraúdó qtie lá pre|ensióh aLp̂  
sente deducida, támpbéó'tíé'ápojfa ên uiuí 
guna razón legal, ni en una nécesidadí 
©vidente, existiendo, en cambióla cir
cunstancia de iser más fácil qué sé perju*

peculadores en frutos de la t j e ^ ,  y se 
eluda por muchos que á la exención se 
acójan las cuotas que á la Hacienda co
rresponden por esa clase dé especula- 
c 6n, y

^Considerando que el único medio quq 
puede evitarles mconvenientes, es el de 
restringir ia péticiótí qUe ha ftírinulado
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el InstíitutfO Agclcofai Gatolán>^ caso de 
que losj«n»nd«Uario8  ̂aparceros, d coto
nes xĵ eSeB'j&fBd̂ pnaten J  itombre' de los 
Iffopiattiíoi eoa autpî SQidqt̂ d» elljM, |

>Bl¿Qoaae^^ooaMltaido.qn^iCoialsidd ■{ 

peúnans&te, ofiná^jd^ oéaferaiidadeoB | 
e3-paredei>i|iiprc»ftaeeta fieia>Dlvéi»ldii<11e' 
tí<mlî tRBo¡tósr'qne '{arodede,resolver la 
inMaing^tqtteéstee^dtontoísdirefieré 
endlDlHaBSiipRililaestá pMidli>eK|ii«a^ ' 
CeptrQ,d^eotiyoi<en'sa4iB^}de SOlde üíie’  ̂
níeiéítÍBM U liph -soq p q j ■

3{iooáierdi&ídote’&>M. el (q¿ 
cqpnetipñ#ii^>te dto<ai^« «e'li%8^vido 
resbIvepe<)Bu»:ea el inisita>')SéMpl70pane;

De Béalo^dMi lo digo fi Vt l.-para su 
ed^iiié^iéniie: ‘y  éleicfós c d M ^ íe ñ t e s .  
Dic^ gaarde(& T. I: ñaschos afios. Ma
drid,. lá ide 'dp IdlQ.

COBIÁN.
Selípr Director i^eperaí de.Ccjntiibnoío- 

ni ŝ, l^l^úéstos y Rentas,

I|mo.^^jJ5pij4tídqS IjfcCo-
mi^dperHPwéide d e i^ n ^ P íd íi %tít¿p 
el expedienté promovido por- í)* José. Axr 
menterap. yeoiop.d^y^te Gorte, solicitan
do se dé'teyB^e 'sl lás" nbtés puestas al 
epígrafe 2 ^  líe lá tarifa 3.° de Industrial, 
son ápUcaw^^tam^bién »| 227 de la mis-
m a 'ta r |) f4 ^ ^ ' ®?»Ui4p
en el mismo el siguiente dictamen: 

«Exomoi Svii De Real orden comunica
da por. el Ministerio del digno cargo 
de. y . B!̂  se itjLrpmitidp fi inforínq de este 
Ci^Sfj»;,éií‘l p  p é ^ ^ t o ,  eil
expediente adjunto, del cuaLresnltp;

»Que D. Jp^é Armenteras^ Vintió, por 
ihBtin<da fecha 30 dé Junio último, soli
cita, déJV. títiUo d® equidad^ que las 
nol»|,qqe'ap<^pVppp;:al ep íg ^ e  226 d? 
latiárífa 3.^dfí,RpglamaPitQ,de;lAduatriai, 
que'olasift(« & los criadores, de vino, se 
hagan ratej^iygs^al 227, qpo comprenda 
á idé criadorés de‘ vinos espnmoSPs'y aro
matizadas, quft. contrtbttyep oon.majrot 
cuota que los prim e^.

>tia DÍréccídn General.de Contribuoio- 
j^aj.ipjpi3^ar,iefíá'8^^^^ 
a t^ d ib lá . láV Rrfitwsídn dadpcida,, y^tq- 
n i^do  en opent|t la mayor cuota qne.sa- 
tblaocM íoji in ^ u g tj^ s  dql epígrafe 227, 
y B i^w i^^ /P ropone
que se acpeda 4 iq  ÍKa^4idíi; e!li ins
tancia dé réferenciaj, déclarando que las 
notas dól e^ígiáafé 226 dé fa tarifa 8.* son 
ap Ü ^ W a^í^ t'd é  íá toíipa.

t .  se. ha
ge^ld^coBsaltár el paieoer dé e^te €oií- 
selQ eiTsirCan^^̂  peifmáiiéiate:'"

»fcoiKsideran(|p qû e. para Ip^ industria- 
lea del epígrafé 22? de la tarifa iao so 
esó^lece la distinción que para ios del 
226 lo está si renuncian á la facultad de 
e t^ r te r  ó cuando se limitan á vender 
en la iocaildâ ^̂  otra dife
rencia entre una y otra ola^e de indus
tríales, que la de que los primeros obtie* 
nen Tinos aromatizados y espumosos y

« los segundos no, asf como el dé la 
I mayor cuota asignada á aquéüos:

^Considerando qtió por ló expuesta y 
I lo afirmado por el Centro lüreetiyo en su 
I dictamen, es eqUitaUvo que los beneficios 
I que conceden laé notas del ' ©pf¿rgde ^
] de.^iarifft 3 .\  

tria en un todo análoga á la deAi2270se' 
. hagan ontenéLvas ^  4e apUcadónr á loa 
' qdé éjbrcén esta éáinfa,
: la cuota es mayor y su ^ércado^meriós 

amplié,
i »IÍ1 édnSeío,' c d n ^ itd í^  eíí iDpitóétóh 

pérmktténíe» dé cétíformtdád'coií% paré- 
’ cer y proptié^  de ía fiiítSéétÓtf í̂Gréíiéftit 
’ de Contribuciones, opina que pro^dé 

accéder á le solicitado en la instonciá'que 
ha motivado eSte éxpedieifte; y éñ su conr- 
secuencia, que puede V. E. servirse ha- 
per la declaración qué propone en su nota 

I el citado Centro directivo.»
■ Y conformándose S. M. el R e y  (q. II. g.) 
j con él preinsérto dictamen, se háaérviao 
' resolver como en el mismo se propone. 

t)é Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardé á V. I. muchos adc^. Ma
drid, 14 de Octubre de Í91C1.

COSIAN.
Señor Director general de Contribucio- 

 ̂ nes. Impuestos y Rentas.

H i m i o  i m u M  P t a i
l  í E t W  ARTES

* REIALGRpm 
i I|mo. Sr>: Resbtiaq.do

secoiones del Jorádo de la 
Napional, (te Pintura^ Escaltura y Arqui- 

e?tá Sjijpeiioridí\d 
las pvopúéstas, dsL. premjLQs y  re^mpeq- 
sas, den^o del plazo sefiáíado en el ar- 
tíoulo 36 dér Reglamento vigente: , 

Resaltando que, vacánte una ipedalla 
de segundq clase éh Is.Secci^ de Arqui- 
tectnra, el Jurado de ÍBacultura, de con- 
formidad^qpn el Jurado en ploio,solicitó 
de este líunísterio qué se atmtoñrase con 
dicha medalla las cuatro designadas para 
la  indicaqá ReapiéQ de Eséttltnét^ al efpé- 
to di^premiius con,elía la,«b^ p p e íp p t^  
por D. Manuel GarcífeGonsáiezi les . 

Bambaade qpe eii Jurado.decpKtiSca 
‘ 8oUeRó.igádlmi^tñqtmlApir^ 

llasóbritoté "éé E ecc^  fúéra apB-
I oa|daAla>mlsoui,diTididndoto«i)4Qeige-
• guádasí •••'• • ;!.V K'W ñi.r I
I Resultando que por el mismo Juradb 
r  de^lntura se pidió 4 este MibMterio la 

trmisferencla á la misma Sección decna- 
j tro mendones t^norfflcas vapaptCs en la 

de Escultura:
Considerando que el artíouío 84 del Re.

glamento autoriza la tranafareñda de me
dallas vacantes de una Secdón á otra:

Considerando que esa transferencia, 
spg<in,el espíritu y laletra dd mendona- 
po .a j^u ló jftq  puede, de níugdq

hacerae tratando de menciones honorí. 
ñcas:

Considerando, que el Reglamento no 
habla de división de recompensas, y qne 
el sentido genetUl del mismo es opuesto 
á d(6..di^féfdñ,ipuéSto que con ella se au- 
meptoria número de premios taxativa- 
meníe seáaladosi '

R-'M. c9Rb^ (4fD. g/), ha tenido á bien 
diatmnm' id sigéiéátét 
i 1,® Se aprue^uduapropuestas regla- 
pmtaria»<to.iuetaioa>y recompensas for- 
indladás pór las distintas Secciones del 
Jurado la Bxp'osidóu Nacional de Pin
tar ,̂* Escultura y Arquitectura, que se in
sertan á continuadón.

2.® Se aprueba asimismo la transfe
rencia á la Sección de Escultura de la me
dalla de se^gimda clase, vacante en la de 
Arquitectura, para premiar la obra de 
D. Manuel García González; y 

8.® Se desestima la petición del Jürá- 
do de Pintura, referente á la división en 
dos medallas de segunda clase, de la pri
mera, vacante én la misma Soocióu, y á 
la transferencia de, lá^.ctiatro mencione* 
honoríficas vacantes en Escultura-,

De Real orden, lo. comunico,á V. I. para 
BU oonocimimilto yefectos correspondien
tes; Dios guarde á V; l. muchos ahos. 
Madrid, 25 de Octubre de 1910.

BüRELl .

BELAOIÓN DE RECOMPENSAS QUE SE CITAS 
EN iiA BBAÁ.OROEN ’Í’REcÉOÉNTE 

 ̂ Se^íóh'da^Piniürá.
Primeras médáUas::..
D. José María López Mezquita, «Ketra- 

to de los señores 8. ó hijos», número 354.
D. CarlOT Vtoque:^ «El torero herido» 

numero 660.
D. Mmceliano Santa María, «Ameélica y Medoro», número 636. usoiic»
D, Mahuel RaiúfreZ JbáW  «Antes d«,eláiKnfiAeró6iO. ...... ' «»
Sésnndas medallas:

i &. RébeHo Domingo Palíala
* iS s ,; í s . ‘Sí.i5 ««igiao.., 

-BT.Ü1. a .

señorasfis amigafe», ámñero 463.
D. María Gutiérrez uueto, «Niiifaa «n. 

oactenando'á Mlono», número 283.
Terceras medallas:

 ̂ Drgell, «Teatro do los ba-
rrioa bajos», número 645.

D. Gonzalo Moreyra E^mírez, «En día 
de fiesta», número 414,

muchachamadrileña», número 307.
D. Francisco Marín y Bagüós, «Una del 

Siglo pai»do», número 881,
Tqméa Murillo, «Merlmida», núme-
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" D. José Negué MalÉdr^loÉ Í|>eiÉíiuM», 
nümero 438.

D. Manuel López de Ayala, «Sinfonía», 
número 346.

B. Mariano Feléz, «Desnudo féíáeni- 
no», número 181: ’ *

D. Adolfo Lozano Xidró, «Él oaballero 
andante», número 356.

P. José Benlliure, «Pescadoras», núme- 
ro67.

D. FráheiBcó Éstevé B6Íe^> ̂ feé îíátO de 
Inocencio J», númei^ l'TO. • ^

D. í^alvador Tu^t jj^Tnset, «Estudió le  
desnudo», núineío 642. v.  ̂^

D. Luis Blesá t  lás
fiestas», número 76; y '

D. Eugenio Gómez *dél
conyento», número 271. ^

Menciones henoríftcaf; :
D.‘ Flora Castrillo.
D. José Rivera Blázquezi 
D. Luis Eduardo de la Rocha.
D. Leonardo Ruiz fortaíada.
I). Rafael Penagos.
I), Jesús Corredoyra., ................
D. Pedro Fernández Collado.
D. Manuel del Pajacib.
D. Angel García Oairió.
D. Enrique Ramos,.
P. Ramón Muñoz Rubio.^  ̂  ̂ , ^
p. Javier Oortós Ecíiánove.\. 
p , Baltasár Hernández.
1). íf afael García Gliijo.
D. José María García Patón.
D. Carlos Sobrino B u h i^ .,
B. Eusebip Figúér del y alie.
D. Arturo Somoza. 
p, Fernando Sánchez Cóvisá. 
p. ^ngel Ramírez L^ez.
D p^ancisco Cabanzon Hernández.
DÍ José Som«rol>avdii.
D. Juan Aldaz. .
D. Josú Lláseras. , . ,
D, Ricardo Verde Rúbíó. .
P. Federico Rodrí^üez Quintana.
D. Antonio Gelabert.
B. José Acuña.
D.*'Pilar María Surada.
J}.*' Concepción Montilla.

Sección de Esculiura,
Primer^^s medallas: .
D. José Oiarái «La Diosa», número T^. 
D. Manuel Castaños, «Fé^ísperanza», 

núúiero 732.
Segundan medallas: , * . ̂
i). José Cápuz, «El. Voto», número 726. 
D. Jacinto Higueras, «Monumento á 

Báilén», número 770. .
D. Enrique Marín, «Huérfanos», núme

ro 78L . ■  ̂ _D. Angel Fenant, «La cuesta da la vida»,
número 712. . ^ ;

D. Manuel Garci-Gonzálaz, «El dolor
u n i versal», número 766.

Terceras medallas: ;
P, Roberto Rubio Roséll, «Amor y trá

balo», número 818. _  ¿.
D. José Ortells, «Isabel y Nati», nume

ro 796.
D. Juan Centolas, «Niña tímida», nú

mero 737. , X ^
D. Fránciscó IMarco-Díáz Pintado, «Fa"̂  

nuos», número 777. « , , L, .
DFFernando Camiw)s SobHuo, «bed», 

núm eró 726. r ,
D. Vicente Navarro, «Atloranzafl»j nu

mero 792.
Menciones honoiiftcás’
D. Manuel Lavídda.
D. Eugenio Mátéo LarrfeUti.
D. José Bueno.
P.® Carmen AlcoVérrOi 
|>. José Arriérb,

Claudio Mitóó. " '
P. Jesús Zamorano.
D. Venancio Marco.
D. Manuel AngeL

D. Rámóñ Núñez,
D. Miguel CrUz,
D. Santos Sana, y ..c
P, Enrique Lorenzo.

Sección de Ar§[Uiteeiura»
Primerá medalla:

. D. Teodoro Anasagasti, «Proyecto de 
CeméntMo Id éá K n fm b ro m  

iejunlífá láédaHé:
P. de

táuradón de la Catedral de Cuenca», nú- 
I mero 839̂  , 4

l ’ercerás médaltás: ^
D. Lorenzo GaRego y D. Franciééfó^ 

téz de los Cobos «P^oyccto^deiIáñtítuto 
general y tánico púra Gastmión de la 
 ̂Plana», nmnerp 838. ,

D. Francisco J^nar,. «Píoí^eété de úiaií- 
soleó», númeró 836.

D. ^ < ^ í n  iProyeeto de Ristttu-
to g e h ^ l  y técnioopara Santm3d^»^nd^ 
mero 847.

Menciones bonoríflcás:
P. Joaquín Plá, «Ptoyédtó dé GfÉlno

Militar». .......... . . .
D. José Leopoldo ülled, «Proyecto de 

Frontón». ... .
D. Álejándró Aquiló, D. RáiñÓñ dé III 

Sierra y P. Bianuél Cáetñla, «Próyééto 
de Mercado para Murcia».

iinmm c iii»  cE u m

RÍMISTERIO DE ESTADO

SecGlóH de P elitiea t;
£1 señor Ministro plenipotenciario de 

Su Majestad en^Tánger, ha remitido al Mi
nisterio de Eétádb el ,préGmpúésto,‘p lie ^  
de condiciones y  lista de precios para k  
construcción dé la calcetera de acceso al 
puerto de Casablanca por Sidi-Beliut (se
gundo trozo), así como los planos refe
rentes á la misma cónsirücción y el car
tel anunciidor de la éúbasta de la referi
da obra, que se veriflcaiú en Tánger el 
día 10 de Diciembre próximo. ,

A continuación, jr para conocimiento 
de aquellas péfsbhás á quienes púdiera 
interesar, se publica el texto menciona
do, en la advertencia de ̂ üe los planos y 
el cartel quedan en el Ministerio de Es- 
do, á disposición del público.

«aBiK H JirQ  i j h p b b ia j l

OOIOTÉ n s f  BOIAIi m  o b r a s  rÚBLICAS 
AJSIJNOIO PB SUBASTA PÚILIOÁ

El Comité especial de Obras Públicas 
celebrará el sábado 10 de Diciembre de 
1910, á las diez de la iñafiána, en Dar-El- 
Niába, eh Tánger, sesión pública para la
subasta de las obras de
LA eOiíSTRüCCIOll BE LA’'WTOtTERA DE 

ACCESO AL PUERTO DE CASABLAROA 
POR SIDI-BELIUT -SEGUNDO tROZO,
Estaaubásta sé veilfleará con arreglo 

á las cláusulas y condiciones del pliego 
respectivo.

Las personas que deseen tomar parte 
en la misma podrán conooery enterarse 
de las cláusulas y condiciapeá generales, 
de los Reglamentos d!e subasta y dm plie
go de condiciones, en Dar-El-Ñiabaj tó  ̂
dóé lós días, de diéz á doce, excepto los 
viernes y días feriados; en la ipkWú 
clna estarán loBjpknós d e j ^  Construc
ciones proyectadas, áais|bsicióhdé quitú, 
deéeé ^üdiárlas.

Todas las cartas dirigidas al ComiH 
eépecíBi de Obras Públicas llevarán la si-

^  M ^síém  le Vresideát dtí'tíóMÍÍÍI^áí‘ 
cial des Travaux Publics, á T á i^^ .

Tánger, 2é de Chábab dé í m  (2 ds 
Bépltiend^e de 19i(0.=^EL PréMdMibl dA 
Qomlt^;Av^ákyv> |
^rcsupiiesto y  pliego de éondibioast

6APITDL0 PRIMiáO

Objeto óh la contrata.
Ariícuto 1.® La cóñtráta á qtté éé 

ñera el preswÉlé plie|;ó dé ét^ictotiea 
comprende todas las obras necesarias para 
laconstrucción de una carrotera que par
ta del Bulevar del 4> db &ávbs, f r^ ta  
á Sidi^BMiút, y termine en el camino da 
Mediuna, éxoaj^tuándose lisobra^ indiosi* 
das an el artículo 2.®

Su éxtabsíóá és da 1.751 ínétfóé.
Obtm exceptuadas,

Art. 2.® No están comprendidas én ^  
precio de lá subasla lás ^ r á s  feináád^ 
a cuenta de Cániidádés á

Importe de las obras.
Art. 3.® Se estima eliimporte da laa 

obras en la cantidad de 68.618 franóos, jr 
en 6.382 los gastos á jústiflcár déstiúkdoa 
á Vigilancia, obrás pOr ¿dmitíiitíáóm n 
imprdyiStós.
ihirácíán dé tas ohrca, mnVas p priMasé
Ar t. 4.® _ La duración de las obri» seiC 

de sais meseS, á contar da la fecha éii 
qué el Servició notifiquéál cónt^átístábi 
o rd ^  dé empézál* los trabajos.

En caso da retraso, dabidamenteJusti* 
flcadq, se le descontarán al hacer la fi- 
qui dación definitiva ÍO francos por cada 
día dé deinora.

Pof contra, se cónc^erá al éónbkttsit 
una prima da 10 francos por cada día da 
adelanto, contados á partir del cUa de la 
recepción provisional.

En evitación de diféréncias Sobre la fe« 
cha de terminación da las obras, el con
tratista deberá notificar por escrito al >Ser« 
vicio dicha fecha de terminación, que so 
comprobará de conformidad con lo pres« 
crito en el artículo 34 dé las cláusulas y  
condiciones genérale®.

Procedencia dk los ñuderiates.
Art. 5.® Les materiales procederán do 

las cantaras, fábricas, depósitos, etc., que 
se mdioaná continuación:

GLASE
BE  M A T E R r A L U S

Gil hidráulica. . . . . . . . . .

í^íéSentoe  .
Arena de ipar ordinaria . 
Idem de ídem gorda.«. . .

P R O C E D jE 'N C iÁ

Marcas de prilnera calidad aceptadas^en el país de 
gen para las grandes obras de puentes oonstrui^ps 
por el Estado (acompañadas de referencias y certi* 
ñcados demostratíTos considerados Bufloi.ntes pox 
él Servicio). ’ ■ - ■ -....■x, .. .

lé m .
De la playa.
De la playa ó de laa e«ot<K’aa prdadiaaa.
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Ifampuestos. .■ . . . . . . . . . . ; .
Ítoetota4<» ;,^doqvilBadci£.

I*iedrá Biác&acáiida páriLiRa*

P R O C E D E N C I A
..̂ u. vr*"̂ ;».'̂ g. ■ 1̂^

De los aIred#4í¥’̂ <Íl^!p^ablgPi(^a,, ,
Da: Tarifa, de La iî aasiî a de
r gjrea dúro, situada en el c^nuno df

cinco kilómetros, (kjQasablonpa^^ Q ouáIqu|er. otra
slmUiap, ‘í ■: . - - 1': ' 7' ' - ‘̂ 9 r V-̂ "- •

de la costa, ó canto» isqdMoa* -
dfcss

‘ F ic^a  - . . . ^
Art. 6.* La fianza ]p¿ovisíonál será áé  

mil francas; la definitiva, de tres mil 
francos.

C í Wt ü LO II " ^
P R K S O ^ I j e a i A l í U S  t A o j í i c a s  

Trazado del eje de la oarreima*
Art. 7,  ̂ El aja de la carretera presen-

 ̂ í 1 •: i t* í

‘ tavá en planta tas, jsnismas aUdéa îOfi îá 
I que el camtító.^ctnal.. . ; ,

' Jperfll Ij^fig^^nal, '
* Ar0. t.® .El ©je del afirmado seguirá 
! las pendientes j  rampas 1̂) indicadas en 
\ el cuadro siguiente:

DESIGITACIÓN 
n¿LAS 

PBMDinNTnS T RAMPAS

í*erf l l©«.

0,k4 al 
0,5b al 
0,c6c al 
0,8a al 
0;ác al 
0i9d al 

al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
ál

fi,?F5b........
0,1 ■

0,w
1,bO 
1,0(1 
l,í 
1,1a 
1,2 , 
i,ab 
1,8b *1 
l,3á al 
l,3é al 
1,5b .1 
1,5o ál 
l,5e al 
1,6b al 
l,6e al 
l,7e al 
1,8b al 
1,8c al 
1,9a al 
1,9b al 
2,0b al

0,8a 
0,8c... 
0;9d... 
0j9e; ..
0 .9í... 
Ib ... . .
1 ,d.... 
M - , .
1,1a...
i , a . . . .
1,8b...
i,8b.. i 
l,8d ... 
l,3e... 
l,4e... 
1,5c.... 
l,5e... 
1,6b- i . 

:l,6e... 
l ,7 e ... 
1,8b... 
1,8c. 
1,9a... 
1,9b... 
2,0b.... 
2,1a. . .

T o t a l e s . . .

Suma de elevaciones.. . 
de doswbsós. . .

■ P E N l > I E N t l : 8

Longitud.

»
8?

40
a
7o
45

20
.

50
W■m.-

539

12,61

10,92

Pendiente
por

metroí,
de 

niv^l.

0,0060

0,0050
0,0085
0,0081
O.ítOU
0,90826,

, 0,0015

0,0016
0,00867
O,00Í57

» :
» ,

» ;
»

»

¿52

0,08
0,86
0,16

,.Ó,29.
0,18

0,03

0,08
0,08
0,06

1,69

R A M P A S

Lop t̂ud.

146,QÓ
115.00,
120.00.
, ?M0 . »
20,00,

* 20,00
33,00
i8;oo

3(̂ 00
»

120,00
20,00

oaoo
40.00 
25 00
75.00 
47,17 
87,83

115,00

l;152vOQ

Cota de partida. 
Gota de llegádá.

Pendiente 
pop ,, 

Wtr .̂

0,004 
QiXI.5̂ - 
0,0210 
Qifliá?
.0,0075 
b,1̂ 36,5 
0,(Í269 
0,0094

»■ ■

0,9m̂ 6 
. » 
o:fi04
o;o0i5

0,002aS
0,0437
0,0296-
0,0058
0,0058
0,00091
0̂ 0072̂

Diifemmia igual 4 la omie îor

Diferencia 
i ’ d̂  

nivejl.

0,58 
. .1,30 

2,52 
Ó,4t

045
0,73
0,89
ftl7

0,0?̂
» ' 

0,48 
0,03

0.21
1,75
0,74
0,44
1,23
0,08
0.,S3

12,

9,30
20,22

ÍO.9^

Ferfllge^ral de la earre^pr^.
Art. 9.° Los diferentes perfiles de la 

Matutera, se indican en los perfiles-tipos 
unidbf al proyecto.

El afirmado tendrá una anchura de 
seis metros desde el punto 424 al 765, y 
de ocho*metF08 desde este punto al final.

(1) Se entiende por pendiente una in- 
dináción descen dente, á partir del origen 
de la carretera, y por rampa, una incli- 
nacián ascendente marchando en el mis- 
tnosentidOá

Clase de dfirmado. >
Art. lOv El afirmado será de piedra 

machacada (macadám). ¿
Afirmado de maéadtím^

Art. 11. El afirmado será recorrido 
con cercha, y tendrá, antes del cilindrar 
do, el siguiente espesor total:

1 Desde el punte 865 al 952, y desde 
el 1.600 al 1.735: una primera capa de ci
mentación de 0,12 de espesor, y otra de 
0,15, de piedra machacada (anillo, 0,06);

2.° 0,15, por término medio, sobre el 
«firmado actual, desde el punto 424 al 621̂

8,̂  0,20 de piedra machacada (anillo^ 
0,06) en todo el resto.

Tendrá un bombeo de 1 P9f ^9 
anchura. ^Elidndo de lá caja será recorrido con 
cercha y tendrá el mismo bombeo que la 
superficie afirmado.

Obras fábHval 
Art. l i  De ébnformMáa cíR la« 

menslonea indicadas en 4os dibu;OS del 
* plpáyéctó,:^s0 cóhs^uirán  diferentes Obras 
^ fá b r ie a .^  los puntos siguilfetes:

: Desagües eii los puntos 4 ^ , 575 y 92in
Sifón on el 5íi sJiUra en la estaca 

1Í033.
Tubos para acequias de t*iego, en Idé 

estacas 11̂ 045 y 1*̂ 340̂
Tubo para salida de agua en la estaca 

1^745. ^
JíPPO DE E^BSCprAR LAS ORRiS 

Éeplantm,
Art. 13. Antes’ del comienzo de la® 

obras, el Servicio efectuará el repianteí> 
de las mism.^s, Riendo los gastos á car.^o 
d,el contratista y bb itó  asist«u«da'

En las extrexriidad^  ̂ de ^ada alir-^r 
c|6;ji, recta ó curva, y en la dé cada 
^é¿.t€! 6 ran^pa, ^e éploparán estacas nu- 
méradas on Ó t i n a  lincea paralela.

Estas estacas fióbprán cláva^rse de 
ñera que lá cabeza esté á la altura la 
esplanación.

Su cabeza ten^drá de ocho á 19 
tros de diá;u¿^p, y unfi Ipi^^itud imnima 
de 25 centímetros; en }oé sitios e n  quo ia 
altura de Ips desmontes ó terraplenes no 
e?:cé¿a de 5fi c^pttnjetros, las estacas be 
cqloofiráp pu S^u'feos. é sobredados de 
tii^ra qi^ ae prepararáp á este efecto.

En lo§ sitios, en que los desmontes ó 
terraplene^ ®.ean superiores á las dimen- 
sjpues indicabas arriba^ la cabeza de las 
estacas quedará á u^ nfimoro exacto l̂e 
depímetroa por debajo ó por encima del 
nivel que deba indicar. Estas diforencias 
se consignarán en un estado de replanteo 
qun el Servicio e n tr a r#  al contraíista- 

P  conteatísta mismo completará el 
replanteo de la explanación, colocan lo 
el número suficicnlli de estacas comple
mentarias para indicar .el coato rao y lí
nea de las explanaciones á ejecut-^r. De
berá vigilar la conservación de las esta- 
can éplocadas por e| ^rvicio y  por él 
miamOj y rénovará aquéllas que por una 
causa cualquiera no estuvieran en co n
diciones.

Errores de r^plantm).
Art 1|- Nq serán.atendidas las reda- 

mociones que el contratista presentare 
con posterioridad $ lás operaciones de 
replanteo, pqr loa errores que eo e! mis
mo hubieran podido cometerse, pue do 
que está obligado á asistir á él y puede 
pedirlas eomprabadones inuiediatas que 
Juzgue nece|arias,

Comprobación dé los edículos.
Art. 15. El contratista, después de 

efectuar el replanteo, en ia forma que en 
el artículo 13 queda indicado, y antes de 
comenzar las obras, se asegurará de la 
exactitud del cákjuk) del movimiento de 
tierras, tanto de su cubicación, como de 
la distancia de transpor te.

Con este objetp se le concederá un pla
zo de quince días, á partir de la notifica
ción del acta de replanteo.

Antes do la expiración de esto plazo, el 
contratista deberá pedir la comproba
ción contradictoria de las partes déla 
cubicación que parecieron contener erro* 
res, sean en los perfiles que le han serví- 
do do tase, coa en loe resultadoo de ollo)̂
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deducidos. tddá'redláMacidn tioBWior 
será des^hada. , ; •,

Las cabica«iot»ft! parétaíe-i 
gan á <^nBeottenoia itoea^^aomprobw^iii 
s ^ a ré u  de, baee' jS, 1?» 4®fteitt%a
deí_®liQ 4®̂ mbíí'i&iléiiíotda-tierp^iy de 
sttdjsteQj»a %  traás^outeí'Lesiíesulte- 
dos no podE '̂'modtfloiÉBBe!:'iwn0^ ©ajHpa 
^oSHíbí^jg OTáKtedoB !e«,0k: traasearso 

logcuaigg ggrt» oldetft;de

p r^ se u t^ a  pieTian£anté,á k tae ^ tn i^ n
del «ontratiBtBi'iíi, bi-íí-.k í„-. u!f.,í.r<̂

Todrt^domiwto. deTTfdftcaíádasdtiríkil- 
^ a l a  aoeptacióird0Ía«ableaoi)$a ¿«u-
Di6á€io]riw âroî tef§ĝ ‘ ,iq , ̂ ?! a  ot # fi ?

T'íí ? ,,;r
î*t* Lq^ dapmontea pe Jaará^e en 

10 p(||̂  Qpppa iguales de ,it;i,meiro
a uaetEa 5Q pentíipet^a 4e a lte a , y 
aejpei||pcipi4ad<<p¿ Ipa perfUés delpro- 
yepto; ó eoa Ips q,ee prescriban te  ©i 
curtió de ias obras.  ̂ ,

W |n4icapioneí fueran desatteái
Yj "TTy • W4ialJUlüUlU9. Di DUUUL cI*
W a í ŝiiará obligado á mteio de
wrapieapsi q̂ ue po s^le teodrán eá cuen-

requerida», pÓnÍQmáhdo- 
®%0 ÍQdo á las njpdirfíil qqe se pres- 
^r^fO rteparareF^ar lo

Terrqi^Uimg,
Aiiií?. Todos los ieirableñbr se ha- 

fprdia qtie se fííéseHba. 
^iíeteteáib.bor c^pas" Uniformes de 

o0 ctnnírnetros de éspisór y de tqaiídra 
que el recargp se. baga én el origen 'del 
ioftíiplte; f  ñu de que se vaya ciréulan- 
^9  teíK§iV;ámedta,sobre lo üUntds ierra- 

o^'s%diráh eiactkmenté^ los 
níycl0^pendftetes y taludes fijados.

Tsi.m los terráplebés, éoriao el teri^no 
sobre que descansen, estarán lítii|doS dé 
raíces, hierbas, broza ó cualesquiera res-

í-os pi^s de los taludes bafiados por 
las aguá¥, áe liáHñ étí 16 pósible con los 
dfá^pnteafpedregosos más resktenles.

lias ti-^rras ligeras y graviUas ,se reser- 
▼aiián m  ra la, coronación del terraplte, Y 
las, tiernas vegetales para el paramento de 
los taludes.

Los fangos,üerras do lodo y turbas no 
serán nunca empleados en los terraple
nes; las depositarán en los sitios que 
el ser dcio señale. *

Apisonado de Uerras,
Ari. 18, El apisonado d# los teiTaple- 

nes ee hará por capas uniformes dé 15 á 
20 centímetros de espesm% con pisones de 
12 á 15 kilos de peso.

, Mefimdej^Tamentoi^
Art. 19. Los desmontes y terraplenes 

sobarán de manera qu© siem^e^qued© 
un pcuKi de desmonte por ejecutar ptea 
refluar les taludes. , ,

Lan aristas de las e:fpliuiá(áotea y zan- 
jtendi áa tina forma perféctamen^ r©* 

guiar, ó serán perfectamente reotá» 6 se
guirán las ourbás pri^ritas*

Los taludes serán planas ó curbosi se
gún iqueiteímdstíi^oií las cuales deb^^de 
terminar sean rectas ó cuabas; no presen
tarán baches ni salientes, ni señales del 
hierro da ia azada ó del pico con que se 
hají'n ejecutado.

Los taludes de terraplén se apisonarán 
durauíe la éjccüción con pisonés piáUos 
(lo mango inclintebj á flü dé dar coUeús- 
teneia á las tierras y de impedir las de- 
giadaciones á causa de las lluvias.
 ̂ En el caso en que accidentalmente se 
encontrase roCa no suceptibie de t^r cor
tada á pico, bastará con formar los talu

des del terraprte con redientes 6 escalo
nes, cou árregló álás Ihdicacipnes queel 
cobteátista recibirá áot Ó! tláñateso de 
ttií'ejécucióh.

En este caso, las explañáclbhéá^ó píálá- 
f(^!^aB sé déibástsrán aimpiemenio es- 

bibqüeá^ m ^ ñ x e á j
p íiT a ^ m f% m n ix h ^ ^  ^tTf'tf jBl .ss .*■ ii'i ’ i , í / '*1% {*«* i?3 f iií'K I

s PféstamPB para Urraphn^j , I 
¿ 12(1. Cuando los terraplenes se 

éé^ruyau  pon medto^delprósisaisor |a^ 
teráíei^ m  de jard siempi©: ite» baiumÉa^
de dos metros por lo menos de ancutuTa 

 ̂éfitriíei^ptedmterrapléip ytiaw im a del 
 ̂tátud interior del luréstamo; el cual este-̂  
ráá45®.
^̂ 1̂ fondo de estos préstamos se hará 

éontem e á laa órdenes que se den duran
te ̂ Lcurso de fas obras. i ^

Cahátte¥és.
Art.21. El contratista no podrá colo

car en caballeros, sino el exceso de los 
desmontes sobre los terraplenes, ó las tie
rras de mala calidad, indicadas en el ar^ 
tícüte 17. ' .

Estos caballeros estarán colocados de 
mañera que n<i perjudiquen el cultivo de 
las tierras no‘ recubiertas, y tomará el 
contratista las medidas necesarias para 
que las tierras no se desmioronen sobre 
las zanjas é impidan las salidas de las 
aguas.

Ifi4emnm^om$ 4 1 ^  propiekíHús,
Art. 22. Las indemnizaciones de cual

quier clase, que por préstamos ó caballe
ro hayan de pagarse, serán por cuenta 
exclusiva del contratista, y de conformi
dad los precios con los del cuadro..
Compropactófi de las alturas antes de la 

ejecueión de las obras.
Art. 23. EL contratista no empezará 

ninguná pbrs que vaya sobro una ex- 
planacite antes dé que el Jefe del Seryi- 
cio haya comprobado la inclinación, la 
altura ó la proiundidád.

Sxmoaciomes para cimentación,
Alt. 24. Las excavaciones tendrán las 

dimensloües necesarias para la fácil eje
cución ^© lás obras.

Los agotamientos se harán por cuenta 
del Servicio, debiendo el contratista ase
gurar la salida de las aguas. •

El contratista no podrá en ningún caso 
empezar las cimentaciones sino después 
de haber sido autorizado por el Jefe del 
Servicio, quien después de abiertas las 
excavaciones, juzgará, en vista de la na- 
turáleza del terreno, si ha lugar á modi- 
flcacíóhés en el sistema pvevistb para la 
cimentación.

MANERA DB EVALUAR LAS OBRAS

Mxéavaciones para cimentación.
Artí 25. / ̂ En las cimentaciones de- las 

obras Ue fábrica, el cubo dp la excavación 
se medirá en el desmonte^ según los per
files levantados antes y después de las 
obras.

contraftista,' por otra: partea se cón- 
íormaró estrictamente á  las dimensiones 
que se 1© indiquen.

Los cubos extraídos fuera de estas di
mensiones no se le tendrán en cuenta, 
debiendo, en cambio, rellenar por cuanta 
propia, con hormigón, mam postaría ó es
collera, los huecos innecesarios, de con- 
forMidad con las órdenes y con las pre- 
cáuéioT»©̂  que elJefe dél Servicio juizgue 
necesarias.

Los precios de los terraplenes por ex- 
catácidñéa para cimentación de las (fiaras 
de fábrica comprenden también ©1 arre-

a k  fondb, éi éék< 0im tPS^dd Us 
zanjas y también losgastosdo élNÜbaiúou, 
á menos trabajo
haya dil^ÓsicñTOes espéciáleBC 
Medtéd de W  excavációii dé carga

k lifa Q H T d e  láT m r
imetró cubico.
„ 8i %©©
cipnteén eid&lfioute 
te iásiéfie ttóm ín te  m  í  
cubo obtenido .del 
terniiñado poróxpeflbi^éiné contradicto
rias, cuyo número é impp|*tanqii  ̂ fijará
e o M h |

^Éransparte\ de lákteotfíet ( t ? t/
Art. 27. Los desihpntes ©mpleádbe^te 

terraphnes ó puestos en caballeros-s© 
pa^arátí.^ ctmlquiera qu« acá su^ateé^’̂ al 
precio del cuadro.'  ̂  ̂ ■ *■

El transporte se eíectuai*á á guuiotdel 
contratista; el cubo trauaportado Sólo 
podrá variár sí hay áumentos"6 dísmliíu- 
^onesr á consecuenciá da órdenes cwori- 
tas, dadas por el Jefe del Servicio.

Refino de inperfieies de désmónüi , 
y terraplenes.

. Art. 28. El refino de lay sup0r&<íi©i <1© 
desmontes y tcrraplwés. 'CStá .Cói»|íren- 
dido en el precio de las explanaciones.

APIRMADO.-OALTDAD T PREp Í r A<3I4N 
DE LOS MATEUl ALBS

Piedra machacada. ^
Art. 29. La piedra machacada, t e  

lia, cantos destinados á la confección Sel 
macadám, deberán estar, siempi^e exentos 
de tierra y cítras materias 0x1^^©^ lo 
que se conseguirá, ya por medio^ del las- 
trillo, después del máchaquco, ya por 
medio del cribado.

Estos materiales desünados 
dám, estarán inachacados de máUérá que 
pasen en todos los sentidos pof.fih amllo 
de 0,06 de diámetro, con un tntñimüm 
de 0,02.

La piedra , machacáda protete^^ 
bancos no eladizos y sí de los mte difi^s 
de las cantera^ indicadas; s© desecharán 
los cantos blandos ó desm ehtebteí 

El machaqueo se ejecutará siempre íü©- 
ra del sitio del empleo.

Encintada de acera,
Art. 30. Los encintados de acera, seán 

de piedra ó de hormigón de cl mentó, 
tendrá»! siempre las dimensiones indica
das en ©1 cuadro de precios.

Los encintados de piedra serán cuida
dosamente talladoa ©ñ toda© sus caras; su 
longitud mínima sará de 0,60 metros. ,

Arena. ' ■
Art. 31. La arena dél iddqúinádó iíérá 

de un granp medio, seco) aiu 
tierra íüdé otras msterfaá íhctrañas.

Adoquines.
Art. 82. Los adpquineB serán dq grano 

fino y hótnógénéos, dulb», bien sanos, 
sin pelos ni coqueras^ s

La cabeza será de forma reotaiiifular 
peí filada cuidadosameut© y np presenta
rá hendiduras dd más de 0,01 de profun
didad. , ,

Las caras latelaies, vueltas á escuadras 
en la cabeza sin adelgazamiento sobro 
006 de altura por lo menos, no podrán 
presentar en la parteteterior un 
iqká de un décimo de la aitula total; ía 
cára inferior será paralela á la de la ba
baza; las .caras inferiores y láteralés mo 
presentarán hendiduras de más do 0,O1U 
de profundidad. .
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de la ^ola. np sená iafe-

... .: 
Árt. 33̂ > S«d«KjelbM|o^ ea <Ñ

in# par%,9̂ a<5â

' i  &í^^ééP-iÉfh^ ■ ̂ f ■' ^
'I r^   ̂Í¡W los efprjitííráí;^^

terraplén la explanación seédirS én e í 
8entido»to^’iê é> #  jíábflt itnigltudinal y* 
triw^ií^i^aJnaeifte ipwen.^rá ttna línea 

á^gte laerf î s-̂  
C£^pi»leiij9a l̂ eont^aiistai iiíiD haié 
emplazamiento del otrps* deemon-: 
te» Qttft loe* neoeaaños pora preparar la 
eaja.Pi tampoco aobre los paseos para 
loímar^ |>l perfil prescHto liasta que el 
Jefe delJler%icle naya dado por recibida 
la explanaciáa r <  ̂ »

La inv^sióp de la piedra para el ma-* 
cad tó  yífé^á aredá para el aíloquinado 
no se hará éltíd desptiés del examen y 
réielbb ̂ l a t ^ j a  por # 'Jeíé  dei^Serficio.
: Elid ida «ptt» toe áe podrá

ejecntar ̂  perfil deánMiro dé los páseos 
y de la cajá del aflripado al mismo tiempo 
que las explanaciones. :

Afírinado de una sol€!t capa,
Art, 35, Úna Vez preparada convenien< 

temlente 'la caja, siguiendo el bombeo 
preficrító.y recibida pcir el Jefe del Ber* 
vicídi fed livertiVá la "piedra machacada 
eñ nná sola' cáfa d^ es^sor fijado con 
ayudá deViiaícercháeionstruídapór cneii  ̂
ta del contratista, según perfil dado por 
©1 ^efe del fiervicio.

Aht^ de $n inVeraldn 6 de su cáVgjt en 
las oaVretillaa. los ihateriales se rastr|Üa’̂ 
rán cnidadoaámehte.

El cóntrátistaretiráráy colocará eq Jos 
paseos las piedras , demasiado granaesí 
que ptidiéraq estorbar la consolidipiófi 
aelflHne.

Eljréfe del^ervMq hará rémachacari 
si hpbiere iugar^ los materiales demasía^ 
do^rneábs que después de la inversión 
se encontraren en la superficie del maca
dám y que no hubiere creído precisó 
quitar.-v, ... .. '

1mt& operacipn se ejecutará por cuenta 
del contratista^á menos que no se lé bagá 
una rebaja por defecio del machaqueo*

Afirmado ton capa de tifnmtaeiún,
Art. 3?. La cimentación estará itqrma* 

dar pdr ̂ piedras puestas á mano en el fonf 
do de la caja y tan unidas como sea posi*i 
bh t̂jde cauto y con la parte más gruesá . 
‘httcmaj>ajp> ... y j ’

Jíttfrstípjoe serán reileños con p|e* 
dra.-í menos gruesas, que se unirán á lá 

y que completaran o! espesor fijado 
la capa de cimentación. ? ^

Ln la cimentación no se empleará nin
guna piedra cuj a altura exceda de esté 
espepdr. i

La capa superior se construirá en lá 
lónua dicha en el artículo anterior.

^iVndrados ejecutados por contratan.
V  ̂ »í7. Bo pasaré el cnindro vacío^

< II- ufdo por los lados, ya d«l rcoaigoi
' uvA íírme nuevo, recubriendo con el 
tvlció déla anchura del cilindro el firme 
viejo ó el paseo de la carretera, siguiendo 
despu^ sucesivamente hasta que lap pie
dras no formen resaltos delante del ci
lindro.

,I^rantevaéts., operacii|n se hará 4ea-

.  irregulan(}ad^: «û  ,el-.ari^^  ̂  l^si|piW' 
ñaie, iinviirtiendo nuevos maténulCá.rBií

  _    ,

4 n v ^ ^ ^ l^ ^ a ie r i^
de ag#iátfiBh|bmilÍliahlt^ oüinj

^dM¿6iupietam®át#baa^do, yüQ aaidar4 
por.texsiihifdai 

^^ î&spe^áiéáa s o p m ^  lári^6&d«igré^alit^r4 
^ m a i r s u r c o s / ' ' r : - ' r " ^ w  bM̂ I
r  ^httinatmrif di^Hgrega(áífti^l^áiéiAÍa|
' Cantidad : ei^ejtaniedtd^ neéfsariá> #arai 
que la piedra haga clavo. íTi i

Se limpiarán y arreglarán loa. paaeoq 
estropeadoa por los trabajos, se amonto-  ̂
narán las piedras ncíempjeadas, así copa 
los detritus, ó .se les colocará en caballe-  ̂
ros, conforme á las órdenes que dé el 
Servicio. .

InvenióHi dé la materiá de agregáeién.
Art. 38. Esta inversión se efectuará 

cuando los Agentes del servicio lo or* 
.denen.^ . . . .  .

;La inversión se hará regularmente^ á 
f vffl̂ eoi siemprê ^̂  ̂ pala y de níngnu 
modo con carretüte / ,

Cilindros, i:
i ... '■ . • .
\ k t t  39. El servicio suministrará los 

cilindros compresores para la ejecución 
del cilindrado. ^

> £1 contratista será responsable db los
cilindros durante el tiempo que estén^ á 
su cargo/V.-. í-c- ;

]Sro podrá hacersé cargo de ningún ci
lindro sin una ordén firmada |)or el Jefé 
del Servicio, que .entregará al Agente en- 

■■ cajeado."*,-' - ■
El estado del cilindro se haMdOnétar 

en iíota firfúada porol Agénte del 
cío ^  pbr el contratista ó  su “represen
tante. ■ ■ -■ ^

£1 cou^atista será vóspansable^ del ch 
lindro desde el en que te haya
sido entregado, y sérin fie su cuenta los 
gastos de engrasado V conservációrt. '

A la termfnacióri de las obras, el'cón* 
tratistá de Volverá el cilindro en el punto 
que se le indique. '  ̂ ' v

Cuando el ctlindío sea devueJib al 
Agente de; servicio, éste deberá hacer 
constar su estado por nota redactada por 
dicho Agente, quien, dé ño liánár ésta 
formalidad, sera réspbnsáble dél ciUúdró 
y de los deterioro^ que puiliera sufrir 

• hasta su entrega á otrq c^ tra tistá  ó 
tá que sé proceda á una visita de ihspec^ 
cíón por el Servicio.

Éneintadeede aceras.
Art. 40. Los enciiitadoafie acera irán 

CK)hre unam j^ de cimentftoión aten a 
df 0,10 deisspesor.y 0,3G:de anchura*^^ ^

Tendrán un resalto ? dé .1 1̂5 sobrn. ú  
. fondo de la cuneta, delante de las pUerî  
I tas cocheras; este saheat©  ̂será deO O  ̂
¿ unión dose al nivel general de la acérá 
j por dos rampas de un metro de lon^tud 
I como mínimum, y si es posible^ dé doé 
V metros..- ^

Ifrstrmnmtos necesorim ^n  las obras,

Art. 41. El contratista tendrá siempre 
' en cada obra un nivel de agua ^ n  sU 

trípode, una mira, una cadena métrica^ 
un doble metro y  ̂ varias reglas bien dh 

f vididas, de cuatro á cinco metros de Ion* 
gitud.

Adú^nma^,
Art. 42, Tanto en el adoquinado do 

. las cunetas contító en el firme, so ofipároi* 
; :rá. una vez preparada fa caja, una napa 
/ do^irena^s^uiepdo el bombeo ó las
diéfftóJáfausversales fijadás, lyíf^dáso 
y«ap^iiáddnaeoli^  cuya eupex-

i /.-s- .-g:
‘ Sendécarándesjiuó»los encintadoaf él* 
^feiílóiido la«>s&lírttNAéb̂ í̂ *̂ ©íî ^

áMnuídjúeieau martillo y to
madas con arena las juntas^ . 

i-^itoi^rilíntíaéicm sé colocan los ̂ aqóqqi- 
¡yifi^hitódts^roélas y domte AñAur» 
uniforme perpendiciilái? al eje deJa tpia- 
rretera. Los anchos de Jas hiladas crece
rán , ó decrecerán"’áüSéfeivahiente de ma- 

- nerá'que una -hilada dé ádoquiñes de 
" deitertóiíádo tamaño no siga á otr^ niar''
; cidáhiuhfu díferehi^. En las éttéi^ficija- 
“ daVy pjazas el éóntratísla ie’ atéñdM á 

los dibujós'dé despiezo que' el Jefe del 
< Servicio le entregue, y r  ̂
t Los adoquines ée ccjocaráfi á'jtintás 
1 encontradas que se rectibrirán eh.iá mi

tad dé su páramenfo? 'tóí^á<lós ^e- 
na, yá pór medió de la efecoba y'a¿;ua 
abundante, ya con la visagra.,. i <:
“ A  m^dh^^ fi'i® ®® cóéáliliyehdca

é in d b q ü in ád o , un obrero a p ís q n á r le l  
, adoquináclo f  e l encintado C Q hühp}són  
! de 40 kilos dq peso,.h^ata que la  peTCU- 
i sipA q o n m d iizca  n ingún  .ap lastam ien te  
f É l contratista reemplazad sin 4etnor«  

io s  adoquines que sí̂  rom pan Ó rajen por 
j efeótos de esta percusión y reparará los 
! bachea que prodúzca.
. . Por último,, después ^  la VisUa del 

adoquinado pqr . el Jefe dej seryicíq y 
» conformé á las órdenes de éste se exten- 

derát por lar súperficlé del .adoqúJnado 
t una,capa de arena de un céhtímetro de 
f ©spesorf ^
' if* ►‘í . r , -i ' - 4 f.
’ MAMXEA DE EVALUAR LAS OBRAS

: , . Afi^madb,de i^a^adán^ , .  ̂ ,
A rt 43.; El sufttittistfo y empleo' de 

fés íbaterialés p ira la construcción del 
afirmado de macadán; mano de obfá y 
accesorios obmpréñdídoá, se evaluarán 
por metro cúbic().

Eátóá íhaierlalés se medirán en mom- 
tonés ó pilas raguW'és antes de su em
pleo, pero ¿uhca en la caja después de 
su inversión. La construcción de la capa 
de cimentac^p^se evaluará por metro 
euper^cial. £1̂  émpodrado para deseca
ción déla cip0 por inetro lineal.

MaísHaUrprotedéntes de excavación^ 
y demóíiciones,

Art. 44. Se podrá hacer uso de los 
h^óerialés proceden^ úle excavaciones 
y-demoiierones^iaiempr# quecos Jefes 
de! Servicio lee considereáceptables para 
el afirmado. ?
 ̂'A fífita-dAqjrédios especiales para los 

irhbijce^ejeéuíMKlos cdn-estos materialeSf 
' Sé ápiiCaVán me preCi(>a déi cuadro, de

duciéndose vaicjfr los materiales 
bi^tf» qué han de jado de emplearse, y 
añadiendo,'si ha' lugar los gastos de lim
pieza y  transporte.

 ̂ ' Encintado iU aceras,
Art. 4(). Lcvg encintados do aceras se 

pagarán por moiro lineal de longitud 
cuando sean curvos, se medirán por 

lá circimférercia exterior^
Cuando én el precio va comprendida 

la colocación, se pagarán por su longi» 
tud total,^mcluyendo las juntas, que no 
deberán Boeder dé un centímetro.

t  •
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^  T PBBF'áBACXél̂  SE SOS XÁTBBULES 

4^ena.
Art. 46. Las arenas serán de grano mer 

áiój pnrás, no friables, e;ĵ enta8 de mate
rias terreas, erigientes-en iá mantí, na 
pegadla^ joribádas/y lavadas si luese^ 
n e c e ^ o . s .

La arena.emplenda^para ¡loa morb^poe? 
de cementos rejuntados, revocos,, eaíufd-; 
dos, dbras de.siyeria^ pasada
por el|ami2;4e ?

La áreja para las obras obras de fábri
ca se {%sará p<?r una criba do cinco 
metro?." , .

Cal UáriiuUm. \
, A rt i7. La cal hidráulica se prepara

rá exclusivamente con calizas hidráuli
cas nátnrales, se llevará á los tajee en  ̂
polvo y encerrada en sacos precintái^ 
con la marca de fábrica aceptada por el 
Jefe del Servicio:*’

Los plomos irán cogidos á la cuerda 
qim atje los sacos- 

L? Cal pfppederá directamente de las 
fábrica? espéáflcadas en el artíuló 

En íp? lugares de las dbras se cons^  
vará dentro de"̂  barricas bien cerfactós, 
cuyo p|sb dé jnadera sé construirá do 
tal fprmá (̂ iié no le perjudiqíie las aguas' 
aun cuando sean ^bcidentales.

íodó sffcó eií qiie sé encuentren partes 
de caí fraguadas con lá humedad, se ver
terán en M térritplén.

Con el fih dé que las fábricas queden 
siempre responsables de sus itnateriales 
suministriidoé, iio se émplearáh nunca 
cales de dos procedencias distintas en 
una mismá obra. '

Sin embargo, si se trata de una obra 
considerablé7'él''Jefe dfel Servido podrá 
considerar derogada esta cláusula, y tras
mitirá al contratista una orden fijando 
las distiuÉan partps qno han de construir
se con cales de distintas procedencias.

El «ontratiáftffustiftcará'la procedencia 
do cal tantas veces como le sea pedida^’ 

La cal en polvo se- preparará con el 
mayor esmero; estará bien, apagada y 
perfectamente tamizada, y será bien ho
mogénea.

^e considerará queda cal ha fraguado 
cuando, ápagadj^ d^l modo ordinario y 
sumergida sin mezcla en estado depas* 
tf, pueda Soportar sin depresión sensible 
una aguja de Vicat de 0,0012 de diámetro 
de sección cuadrada, en su [extremidad y 
cargada con un peáp de 300 gramos.

En esté estado la cal resiste la presión 
de lot dedos y no cambia de forma sin 
romp»ersé.

, Cementos,
Art. 48. Los cementos estarán conte

nidos en barriles bien cerrados y con la 
eoinrespondiente marca de fábrica, é bien 
en sacos precintados como la cal hidráu
lica.

líntre los de su procedencia, serán de

la mejor calidad, limpio de toda mezcla, 
muy enérgico, sin adherencia en ningún 
punto y preservado de toda humedad 
hasta el momento de su empleo.
" Serán desechados los que presenten el 

menor indicio de alteración. Los suipi- 
ni|T^$ se regularán de manera que ho 
quédenmuchaJiempo almacenados.

El cemento de treguado léntOj sumer
gido en pasta en el a|ua, deborá fragúar 
en el agua después dé ocho horas de In
mersión. Será desechado el cemento q|úe 

; en pasta y sin mezcla no lo resista áin 
deformarse, utíá fuéíle presión de los 
dCílOl^despüéa'de doCe horas de inmer- 

: sión.   f
Se rechazará igualmente el cemei|to 

que, fraguando demasiado rápidamente 
resistiese esta prueba á las dos horas ¡de 
inmersión. - t ■ i

Adoquinados^ I
i Art. 49. Los adoquinados de cualquier?
* clase que sean se pagarán por metro cia.
; drado.

Í lfODO DE EJE«Ü7C1ÓN DE*DAS OBRAS

a Morteros, i!

I Art. 50. Etí el cuadro desprecios se in-
' dica lajcojiiippsicíón de ios morteros. Los 

morteros se fabricarán sobre áreas pla
nas de planchas ó palastros colocados en 

¡ [ sotechados bien cubiertos y abrigadas.
: Las proporciones ser^n estrictamente las 
prescritas.

El^cpatratista deberá tener en e l Iq^ar 
f ' de l^a obras todas la s  m ed icas (|é c^pa- 
: cidád, pesos y balanzas necesarios para 

, efectuar 6 oom probar la  propm?riói| de  
lo s  m orteros, 

i Las m edidas fabricadas por el contra
tista  estarán calculada^ d¿ m anera que 
e:^ista una sencilla  relación  entre e l nú
m ero de caías dq arepa y  e l de cajas d e  
cal ó cem ento que hayan de m ezclarse.

(iU manipulación de los moífteros ^a- 
ria con 1? naturaleza de la caL 

É|i los morteros en qpe se empleó la 
cal en pasta no hay que añadir agua. ; Se 
convertirá primero la cal en llqnidq á 
fuerza de m^iiíphlaria y removería; una 
vez hecho esto,, se añade poco á poco 

; na medida de antemano, y se mezcla y 
bate el conjunto con la batidera, sin aña
dir agua mientras que se distingan par
tículas de cal. I

Con iaa cales en polvo se hace, por el 
contrario, la mezcla de cal y arena, en 
seco y en las proporcione^ requeridas, 
de&pués y íJuando ésta sea ío más com
pleta posible, se añade poco á poco el 

a ^ a  necearla, batiendo vigorosamente 
hasta que no ^©a po^blé distinguir en la 
mezclUí las partículas de cal.

Los morteros de cemontos s© hacen de 
la misma manera, pero disminuyendo 
todo lo poriWé la oaniidad de agua.

j . Hormigón ordinario*
Art. 51. El hormigón ordinario se fa

bricará y conservará en planchas oqlom*

das bajo sotechados bien cubiertos y 
abrigaaos del sol y do la lluvia. Su com
posición será la indicada en el cuadro de 
precios.

Los materiales se medirán en ca}as 6 
cqrretillás sumihistradáé por el céntra- 
tista y de las dimensiones fljadaa jj^í^ér 
Jéfa4eLS6rvici0,-do manera.q4i#i^ aier? 
tq número do cajas ó ©arretillaa do mor- 
tff o y piedr%t ¿agida ó gravilla dé un 
numero exacto de me^os cúbicos dn 
hprmigón.

[1 ^  dosiflcaéiiaics se hará» oñ^ipre m  
presencia de un Agente del Servioioy 
los montones de hormigúii] que no hayán 
sufrido esta comprobación no serán re- 
ciibidos. i

iLagravilla ó'piedfa partida se 
r4 al mortero por parteo suoeaiv^ 7 
piiés de haber sido convenientepi© uto 
layado en carrotilias de celosía; la
ciar sé hacái por medio de palas y rastra a 

hierros, ha?ta que no so disUng? nin- 
giina piedra que no erf^rfkm)^tad© 
njortero. |

Los obreros encargado# de añadir la
§ ledra al mortero deberáñim0»var?q alre- 

edor de la mezcla, y par##lp 1^4dráa 
el espacio necesario.

El hormigón sé fabricará siempie rih 
adición de agqa.̂  Será émpleadP famedié* 
tamenté después db su fabricación, y si 
eá necesiirio, ae W re^ Wrteejd§ 
^ p le o . ^

El hormigón seco será arrojadlo rfuera 
del lugar de las obrase i

MANERA PE EVALTlAfe LAS 0BRA9 

Hormigón.
Art. 52. Él cubo do hormigón»© d©- 

términará generalmente por las dUmeii- 
sijOnee d© ^  ®^©ávariónó,re ep qu©
deba ser ccuócado.

En el caso en que por c^alqqlqr #i.Oti- 
tlvo ©ate pro9edin!U#ntb#pe?ieif 4oqx#c- 
iXtiid  ̂©1 cubo dc ho îUíigón. cp̂ i pbra a© 
mediría contando un ipetico Cftbw Pur
0.^00 metros cúbicos d© la piedra q gra-

enapieadá ©h i
Codocación de los tubos dé cemento,

Art. 53. Los tubos de ceméntó s¿ colo- 
carto sobre una capa d© arehá -dé 0̂ 16; 
las juntas serán hechas con cemento.

Se empezará por terraplenar con tierra, 
limpia de cantos y piedras, y apisonada 
por capas de 0,10 do espesor, hasta 0,15 
por encima de los tubos; se continuará á 
boleo.

Redactado y presentado por ©I Jéfe del 
Servicio.—Caaablanca, 7 de Abril de 1910. 
(Firmado), Phiíippeau.

Tisto y aprobado por el Iqgeniero ad- 
}]qntO de Cabras Públtcas.== Tánger, 16 
de Junio de" 1910. ~  {Eirmado), J. de 
Llbréns,  ̂ ' ^

Visto y aprobado por el Comité es
pecial de Obras Públicas.—(Firmado), 
A.Zaky.
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P R E S U P U E S T O

Número

•Xl .  ̂

8

•

7
8

9

í6

' ¥Ri HÉf e

ompleadCMS
t é̂VíA é ¿í¿'. .(**>. ̂ 4?.
dE^éBtan^imiiMt«mq^i»a«8.^ ¿i

SumimstiHü de piedra maíeha- 
c»ia (anilkí ̂ 06).. .¿. . . . . . .  v\.

IdeM »^eto^d¿l^littl!0 0 ,1 2 ).. s ; 
Snmioistfó de^materia de^gre^
s» ■ ̂ <&(b4djl’. - i '• . •'. .<¿ 'J*. •'. • '̂%'é'm 4-
Maehaqueo de piedra del Es

tado...............................
Aflrmadd de Biaoadám de 0,20.. 
Aamento en el afirmado con ci

mentación   . . . . .
Encintadó de aceras, recto ó

c ü r v o . . . .  ......... ..
€üílétaa adoqtunadas... . . . . .

11

lÉ
II

14
15
le
1?
m

19

20 
21

22

23
84

CIASE Di; OBBÁá
Número

(¿1

ríuaúrtí.

t i ía o b b  g r u p o  
Ohras de fdbricús. ‘

(álgidas de agua en Iqs pantos 
427,578 y 925.)

Bocas de idca^tarilla comple
táis. • >.«• 

pCiBttiontes de excavaeíones.... 
TaÍ)os dé cemento, de 0,40.....

Sifón en el üad BU Sknra 
(ptinto 1.083). 

Desmonte de excavaciones.. . . .
Hormigón.  ....... .............
Mampostoría ordinaria............
Tubos de cefiiento, de 0,60.......

de f u n iic i^  } . . . . . . .
Tubos párá acequias de riego 

(punto 1 k. 0,45 y 1 k. 340). 
Becas de tfld9ifi1nrilla cdrtiple-

tas .  ............................. .. .. .
Desmonte de excavaciones. . . .  
Tubos de cemento, de 0,40.....

Tubo para Salida de aguas 
(punto 1 k. 745).

Bocas da alcantarilla comple
tas  ....... .............. ..

Desmontes de excavaciones.. •. 
Tubos de cemento de 0,40..... .

13
15

16
17
18

22
23

27
14
25

14
20
19
24
26

27
14
25

27
14
25

ClIítlMD

1.400 i¿« 
l.feóóm"

1.800lm*
30é|m3

ásoíri’
1.000

13.000m*

2.4Ó0 m̂
2.800 m 
1.400 m

5 m 
20 m^ 
28 m

65 m 
18 m» 
4 m* 

36
saok

3
29 m̂  
86 m

5?
29 m* 
4tm

Praptos

1,60
2,00

8.50
IM
4.50
2,00
0,70
0,10

4.50 11,00

100,00
2,00

18,00

2,00
27.00
22.00 
30,00
0,40

100,00
2,00

18,00

100,00
2,00

18j00

■' ‘SITMAS '

PAROUî S
r̂aácóss.'

15.360,(1©
1160,00

1.260,00
¿.000,00
9.100,00

240,00

12.600,00
16.400,00

500.00 
40,00

504.00

180,00
486.00 
88,00

1.080,00
120.00

300,60
58,00

648,00

200,0(j
58,00

720,00
'  Total............

Stmá i  justtflear.
Por gastos de vigilanoia y obras improTistas......

TpTAWS
l?ránfeosí.

j 5,700

58.000

1.044

1.904

992

978

6&618

75.000

Se eleva el presénte presupuesto á la suma de sesenta y ocbo mil seisciento| 
dleeiocho, y in a  suma á justificar por vigilanciaé imprevistos de seis mil trescientos 
ochenta y  dos francos.

Redactado y presentado por el Jefe del servicio. Gasablanca, 7 de Abril de 1910. 
(Firmado)^ PMlippeatti

Visto y aprobado por el lagéniero adjuáfi) de Obras públicas. Tánger, 18 de Junio 
de 1910.=*(Firmado), J. de Lloréns.

Visto y aprobado por el Comité de Obras públicas.»El Presidente (firmado), 
A. Zaky.^Es traducción.

O V A B B O  D E  E B E C X O S
o b s e r v a c io n e s  g e n e r a l e s  

I.-—Los lómales que figuran en la pri
mera sección del cuadro, y que están de*

signados con letras del alfabeto, no son 
susceptibles de rebaja en la adjudica
ción.

Serán aplicables solamente en los tra
bajos por Administración que el Serviolo

i haga ejecutar á obreros facilitados por él 
I contratista.
K EíR éstos precios se comprende i l  nso 
iUe herramientas, los gastos anejos, loe 
f intereses por aaelanlos dé fondos y e¡ 
beneficio, i 

IL—LÓS *prec^á dé lo# múfélSaleB a] 
pie de la obra y de los ̂ V ajés i(i(úé figu« 
ran en la ségiiñda: se^iSn ^dél^nádos 
con números, Son sÓbFe los que;;^edeii 
recaer la rebaja ^  lá adj^^áeiéionyr los 
que deben servir de líaSeParáiaDquida- 
cito de las Cuehlas dé la’

Comprende loS'm^^láléS'V í^Édio de 
obra, gástdSlIjOs y ánejÓ1idé"tódásélases, 
y en general todos loé ̂ s tb é  fiéce^rios 

^para terminar completamente las Obras 
y presentarlas én ^rjfécto ei^ádo de re« 
cepción en lá l!écn%̂  fifádú pOr el Ser* 
tfeiO.: ‘ . r; •

En ellós están cóntpréndiddá los nene* 
fieios, y tienen, en cuenta el adelanto de 
fondos.

primera sbscxók . 
l.^-^Jornaléít 

N o ta ,— Se contarán doWé láé toras de 
noche, es decir,, entre ochó ^  la áocbe y 
cuatro déla mafiana, d e s d é ^ b r u  
al 80 de Septiembre, y éñtre seísy. inedia 
dé la tarde y seis y média de la ináfianai 
desde el 1.* de Octubre ái 3l de Harzo« 

a Peón en ms*,
chacadoJ  ̂de, piedra .̂ JiS borá,. 
veinte céui;moé.....4í.*^.:... 9,20

5 Psón menor de. dieci^éte 
afios. La.hora, djéí cent!- ., 
moa, 0,10

e Albañil, La, horáf cmenéBl»
céntimos. 2 *'.• «I* • f •<* . T. 0,50

d Empedrador. La hora, seten-. 
ta céntimos. 0,70

6 Volquete, comprenaijSntoso* 
conductor y ciAallQ^.;LaJio?
ra,, setenta céntimos*:. ♦ ^ ^  0,70

SkGUÍÍÓÁ SRÓdlÓR 
MateriaUf y I  , 

eBSERVAGióN.—En los precios de I09 
materiales está comprendida la mermg 
por su empleo.
Número Precios,

de CLASE D I OBRAS ^ ~orden.  ̂ ^  JPVowcei.

L”—áfaferioleí.
1 Arena de mm̂  ordinaria, 

muy pura, medida, pr^ser: 
dente de la playa por Sidi 
Beliut. El metro cúbico, un 
franco. einouenta,ntotimofiL 1,S0

2 Arena de mar, gorda, <u?l- 
bada^ medida, procedenhl 
de la playa, pasada la Te  ̂
legrafía sin nílb. El metro 
cúbico,ieuatro francos cin
cuenta céntimos. 4,60

8 GravxUa de la playa ̂ p ie
dra del m ar ntaebaeada,
(anillo 0,06), medida.  El 
nMtrood)uc^, (po trancos 
oincuenta céntimos  6,10

4 La misma gravilla ó piedra 
machi^cada^anillo 0,12)e Ei' 
metro cúbico, siete francos, 7,00

5 Manipuestosescogidbá pro
cedentes de las canteras sir 
tuadas en las cercanías del 
pueblo, medidos. El metro 
cúbico, tres francos  8 (J(J

6 Encintados de aceras de 
gres duro, de 0,14 por 0,10, 
derechos ó curbos, de Tari
fa, de La Línea (España), 
conforme al tipo existente 
en la Oficina del Ingeaiero
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Ndmero
de

orden.
CLASE DE OBRAS

Precios.

Francos,

Jefe, ó de la cantera de 
gres duro, sitoada en el ca- 
mino de Mediana á unos 
cí »co kilómetros de Casa 
bJanca, ó cualquier otro si' 
mi lar, cuidadosamente ta 
llada s in  adelgazamiento 
en todas sus caras. El me- 
tró lineal, tres francos cin
cuenta céntim os. ...........   3,50

7 Adoquines do g re s  duro 
con 17, como mínimum, á 
20 de cola. El metro cua
drado, nueve francos. . . .  9,00

8 Cal hidráulica. La tonela
da, sesenta y tres francos. 6?,00

9 Cemento portland. La tone
lada, ochenta y dos francos. 82,op

10 Tubos de ceménh'S de 0,60.
M etro  lineal, veinticinco 
francos. ...................  25,00

11 Tubos de cementos de 0,40.
Metro lineal, quince fran
cos ......................   15,00

Í2 Fundición para cuadros y 
cubiertas de registros. El 
Idíü, Yointicmcü céiitirncs. 0,25

2.^— Obras,
18 Desmonte» de teda clase, 

aun de roca, para explana
ciones, empic ados en terra
p le n e s ,  comprendiéndose 
excavaciones, c a r g a  con 
pala , transporte con vol- 
«quete ó carretilla, rtfino de 
toda la superflcie de la ca
rrerera, arreglo de las de
formaciones y deteriores 
producidos por el eíiindra- 
dOy sin aumento de ninguna 
clase. El metro cribico, un 
franco cincuenta céntimos. 1,50

14 Los mismos desmontes en 
excavaciones para obnis de 
fábrica. El metro cúbico,
(díjs fra n c ts .. . . . .   .............  2,00

15 Terraplenes de préstiuno 
procedente d '̂ las dunas de 
arena de la cosía, compiea- 
d i en d o se , corno anterior
mente, excavación, trans- 
poríe á 2.000 metros de dis
ta  nda  me d í  a , r e f i n o do 
paramentos 6 indcmniza- 
cídne^ por el terreno. El 
m etro cxibico, de s fran eos. 2,00

16 M a c h a q u d e  pi« dra per- 
teneri en te a i do- Ei m e-
íro cúbico, doH •• • 2,00

17 Afírmado de macadám úo 
0^20 de espesor, comj ren 
dida la construcción de la 
caja, transporte ríe la pie
dra macbacada de cabade- 
roá al pie de la obra, inver
sión do la piedra y de la 
m ateria de agidgación, su 
m inistro dél agua y cilin
drado- El iiietro cuadre do.
Sesenta céntirr)OS. . . . . . . .  0,60

18 Aumento cuando el afirma
do .tenga capa do cimenta
ción. El m^-íco cuadrado,
diez céntimos. .  ........ 0,10

19 Mampesívría de mam pues
tos brutos del núrn. 5, con 
morlc.^c de c^l hidráulica 
en la f>rour>rci(5n de 350 de

p»<ruu nis«dro‘CÚbiCO do 
c 1. c on>e n-  

(liésiíüÂ íC ;-c pa-
' jament6v?^ f ojuiitauo con

Número
de

orden. CLASE DE OBRAS
Precios.

Francos,

palaustre. El metro cúbico, 
veintidós írancos . . . . .  22,00

20 Hormigón con mortero hi
dráulico en la misma pro
porción q u e  el a n t e r i o r  
(una parte de mortero por 
dos de gTáviUa núm. 3). El 
me t r o  cúbico, veintisiete 
francos   .........   27,00

21 Enlucido con mortero de 
0,025 de espesor, á razón de 
50) kilos de cemento pórt 
la rd  por un metro cúbico 
de arena núm. 1. El metro 
cuadrado, d>>s francos cin
cuenta céntim os  ......  2,50

22 Encintado de aceras, recto 
ó curvo, conforme al mo
delo del proyecto, sum inis
trado y cchu ado sobre ceja 
de arena de m ar apisonada 
y regada, de 0,20 de espesor 
después del apisoníido, con 
en raí e y j u n t a s  tomadas 
con mortero de cal hidráu
lica ríe 350 kilos, compren^ 
diéndose la  excavación y 
extracción de tierras. El me
tro lineal, cuatro francos 
cincuenta céntimos. .. . 4,50

23 Cunetas de adoquines, con
forme al tipo del proyecto, 
suministrados y colocados 
sobre caja de arena ' del

‘ mar, regada, de 0,20 de es
pesor después del apisbna- 
dü, compren diéndose repi
sen ad o y en a ren á do de 0 01 
tío espesoi’, así como la ex
cavación y extracción de 
tierras. El m etro cuadrado, 
once francos. .............      11,00

24 Tubos de cementos com
primido de O 60, y de 0,06 
de espesor, suminisírp y 
colocación, con juntas to
madas con mortero de ce
mento pdrtiand con pro
porción dé 500 k ilo s . El 
metro lineal, tleinía fran
c o s . . . . . . . . . . : .  . . . . . . . . .  30,00

25 Los misuios, de 0,40 y de
0.05 de asposor,'suministro 
y colocación, con j unt as-  
tomadas con mortero de 
cemento portland en pro
porción de 500 kilos. El me
tió  liheál, dieciocho fran
cos.. ., .. . . . . . . . .  ,18,00

26 Cuadros y* tapas dp regis^ 
tros, en fundición, sqrni*

y CídooaC'ón, El kilo, 
cuarenta c<5 t i mos , . 0 , 4 0  

g7 Bocas de a ícantanlla com
pletas, dibujo, com- ' 
pt\^ndiéndog'.e e x c av a ci o- 
nes, mampostería, enreja- 
do de fundición, cuadro de 
madera de encina, si son 
de mármol. Uno, den  fraíl
eos................. ó 100,00

Redactado y presentado por el J®fe del 
servicio. Casablanca, 7 de Abril de 1910. 
(Firmado), Fhiiippeíru.

Visto y axirobado por el Ingeniero ad
junto dé Obras públicas. Tánger, 16 de 
Junio de 1910.—(Firmado), J. deLloréns.

Vi-to y aprobado por el Comité do 
Obrj'S públicas.—El Preídfler.tc (firnmdo), 
A. Znky.” Es tradimclón..

'l'án^cr, 16 de Juub*; de ITM - ‘V • a- 
do), í-J Ingc ni t ro J. ue LíOiéns.=^

írM^d!lcción.

Mli^lSTERIO DE HACiENDA

B irecc iée i Greneral d e l  T e so ro  
Pólbiico y O rd en ació n  OeneroH 
de F a g o s  de l A stado.
l or acuerdo de este Centro directivo, 

fecha de hoy, se autoriza á D. Pedro San- 
sineiiea, vecino de San Sebastián (Gui
púzcoa), para rifar en unión de la Lotería 
Nacional, y con carácter particular, una 
cabeza de toro, disecada; quedando obli
gado el interesado á satisfacer á la Ha
cienda eiim puesto de 25 por 100 que de- 
termir a el articulo 6.® del Decreto léy de 
20 de Abril de 1875 y á someter los pro
cedimientos de la rifa á cuanto previenen 
las disposieiones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 22 de Octubre de 1910=E1 
Director general, Eduardo Rodenas.

de la  l le u d a
" y  " s? g}c-̂ s l  <555

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe
res en la Pagaduría de esta Dirección, 
pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente, desde las doce de la 
mañana á las cuatro de la tarde, en loa 
días y por el orden que á continuación se 
expresan:

Día 2 de Noviembre de 1910,
Montepío Militar, de la  M á la Q. Monte

pío Civil, de la  M á la Q. Tenientes y Al
féreces. Marina. Cesantes, Secuestros. Re
m uneratorias.' ;

Dia 3,
Montepío Militar, de la R á la Z. Monte

pío Civil, de la R á la Z. Capitanes. Pla
na mayor de Jefes.-^

Dia 4,
Montepío Civil, de la E á la Ll. Tropa.

Dia 5.
IMontepío Militar, de la A á la E. Mon

tepío Civil, de la A . á la D. (Coroneles. Te
nientes Coroneles. ,

Dia 7,
Montepío Militar, de la F á la Ll. Ju b i

lados. Comandantes.
Nota,—En los días 8 y 9 se verificará 

el pago de las nóminas de haberes de Al
fas, Supervivencias, residentes en el ex
tranjero y todas las nóminas sin distin
ción, y el 10 las de retenciones.

OBSERVACIONES

1.‘ No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las; nominillas ó papeletas do 
cobro;

2.̂ ' Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en elmomento 
del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedí dos por los J^ec^s
pales del distrito a  que p e r té n fe  des
de el día 25 del actual en ádelántev

8.* No se admitirá certificado'á 
que carezca de la declaración suscrita por 
el interesado ó interesadós si son dos ó 
más los partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Re^l 
Cosa, debiendo los apoderados estampar 
hü firma al pie de la prox>ia declaración 
como gHrnntfn'F" fd ol-
í:' ‘U; '■ i ■ U ■ : • ... 5
tici^dante y u.e ».*■<, ,  ̂ va o í»'« mcii-
tidad de las firmas de los misiRos;
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4.^ Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en éi su firma con 
igual objeto.

5.‘ Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam 
bién la provincia á que éste corresponda;

6.® Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos con
tribuyentes, haciendo constar la clase á 
que pertenezcan;

7.* Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trim estre de la contribución 
industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista.

Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posterioridad á 
la fecha del último recibo, lo justifica
rán presentando la papeleta de su baja 
en esta industria.

Los representantes de Bancos ó Socie
dades anónimas que prestan sobre suel
dos y pensiones autorizados por sus Es
tatutos, deberán acreditar el cobro de las 
retenciones hechas á su favor que los 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en éi pagó á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

Madrid, 26 de Octubbre de 1910.==E1 
Director general, Cenón del Alisal.

MlNlSTEhíÜ ni: n S T R U C C iO N  PUBLICA  
Y BcLLáS artes

limo. Sr.: Vi ta la instancia suscrita 
por D. Pedro Tam arit Oimo, aspirante á 
las Cátedras de Patología quirúrgica do 
Barcelona, y Anatomía topográfica de 
Sevilla, en solicitud de que se le inclu^’a 
entre los opositores á dichas Cátedras, de 
cuya lista fué excluido por incumpli
miento de lo prevenido en él artículo 8.® 
del Reglamento de 8 de Abril del corrien
te año, en lo relativo á la presentación de 
documentos justificativos de Jas circuns
tancias á que alude el artículo 6.® del re
ferido Regiamente; y teniendo en cuenta 
que si bien el interesado no presentó los 
documentos requeridos, tiene probada su 
aptitud legal en el expediente de provi
sión dé otras Cátedras, esta Subsecreta
ría ha resuelto que D. Pedro Tam arit 
quede Incluido entre los opositores á las 
dos Cátedras do referencia,, quedando 
rectificados en tal sentido los anuncios 
insertos en la Ga c b í ‘A de 12 dé los cor 
rrienttfs.

Dio* guardé á V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Octubre de 1910.=El Subse 
eretario, E. Montero.
Sr. p .  Baldoraero González Valledor, 

sidente del Tribunal de oposiciones á 
la Cátedra de Patología quirúrgica, va
cante en ia Universidad dé Barcelona.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Angel Adolfo Melón Ruiz de Go?' 
dejuela, aspirante á la Auxiliaría del ter
cer grupo vacante en la sección de Quí
mica de la Facultad do Ciencias, de Za
ragoza, en solicitud de que se le incluya 
entre los opositores á dichas Cátedras, de 
cuya lista fué excluido por iocumpU- 
mientü de lo prevenido en el articulo 8.  ̂
del Reglamento de 8 de Abril del corrien

te año, en lo relativo á la presentación dé 
documentos justificativos de las circuns
tancias á que alude el artículo 6 ® del re 
ferido Reglamento; y teniendo en cuenta 
que si bien el interesado no presentó to
dos los documentos requeridos, tiene pro
bada su aptitud legal en el expediente de 
provisión de otras Cátedras, así como por 
su calidad deiuncionario público depen
diente de csfe Ministmno; esta Subs» cre- 
taría ha resuedo que D. Angel Adolfo 
Melón quede incluido entre ios opoaiio 
res á ía Auxiliaría de reñ rencia, quedan
do rectificados en tal sentido, los anun
cios insertos en la  G a c e t a  del 12 de los 
corrientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Octubre de 1910.—El Subse
cretario, E. Montí ro.
Sr. D. José Rodríguez Carrarido. Presi

dente del Tribunal de oposiciones á la 
Auxiliaría <lei tercer grupo vacante en 
ia sección de Químma de la Facultad 
do Ciencias, de Zaragoza.

Terminado el plazo de presentación do 
in s ta d a s  solicitando toroar parte en las 
oposiciones á ía Cátedra de Lengua fran 
cesa del Instituto da B;^rcelon«, ísnuocia 
das en la G a c e t a  d e  M a d r i d , coi-respc'n- 
diente al día 29 de Julio último, y exami
nados los documentos presentados por Jos 
aspirantes, esta Subsecretaría, en cumplí 
msento de lo prevenido en el artículo 14 
del Reglamento de 8 de Abril del año ao- 
tual, hace constar que los aspirautos ad 
mittdoB á la oposición, por haber cum pli
do ios requisitos de la convocatoria con 
arreglo á lo dispuesto en el ártico lo 6 V 
de di::iio Reglamento, son los que figuran 
en la siguiente relación:

D. Podro Fernán Jez y González.
D. ZacarÍRS Herrero y Segarra.
L, Luis Jerbal y Campos.
D. Arturo Solfa y Más.
D. Miguel Rubers.
D, Luis del Gacho y Fernández Cadi- 

ñamos.
D. Manuel Baltasar Llanos y Es aña,
D. Ignaeio Dublé y BarcelÓT
D, A lej a o dro Gane 1 ti y Simón i n 1.

. D, Federico Menéndez Arambiiet.
1). Pedro ^,edevín Boudier.
D, Félix Segundo Casan ova y Lrlpez.
1>. Aurelio Ribalta y Copete.
D Miguel Ventura Bolaños.
D. Eirsebio Robledo y MorfinO.
Dj Antoiiio Machado y Rui^,
D. Alfredo Lauchetas y García.
D. Manuel Arévaio y-Muñol.
D. Eduardo del Palacio y Fontáu.
D. Hilario Ducay Hi lalgo.
D.,Manuel Fernández y FevnBndez.
D. Alfredo Górsirz t ib h
R. FJrnesto de Mola..
D. César Augusto Rqó.-i és Hueso.
D. Pelayo Viznete PicüD.
D. Fran cisco Sai es Mcithon.
D. Gabriel Alomar Villalonga,

, P j Pam |an AíC'Qh
P. Ruié Cogorza y' Aspiázu.
Lo que so publica á los efectos del últi

mo párrafo del expresado artículo i4 y á 
¡Qé determinados ep el artículo 15 dej^e- 
petido Beg'amentp. _ -

Madrid 25 de Octubre de 19Í0,™EI Sub- 
eretario, E. MpnterQ,

Terminado e\ plazo de presentación d@ 
instancias-soUcitand’ ’ tornan’ parte en las 
oposiciííBes á la p ’ar'-a , de Profesor do 
Lengua alemana, vacante en ei Instituto 
de Santiago, anunciadas en la G a c e t a  d e  
M a d r id  correspondiente al día 29 de Jq-

lio último, y  examinados los documentos 
presentados por los aspirantes, esta Sub
secretaría, en curapliniient.o cíe lo prove
nido en el artículo 14 del Reglamento de 
8 de Abril del año actual, haca constar 
que los aspirantes admitidos á oposición 
por haber cumplido los requisitos do la 
convocatoria, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 6.*̂  de dicho Regíami nto, 
son ios que figuran en ia siguiente re la 
ción:

D. Pedro Fernández González.
D. Leonardo Severo Ríos Oonsteula.
D. :Vlanuel Manzanares Sampélayo.
D. Manuel Pérez Prendes.
D. Francisco Gauzo Rodríguez.
D. Emilio x\lemany Bolufer.
D, Alejandro Canetíi Sin onini,
D. Félix Rafael Fernández Conde.
D. Ramón Gallego García.
D. Antonio Ibáñrz Portell.
D. León Vou Carot m lichterfelde.
D. Juan García B rniv jo.
D. Ma« iano Grandía y Soler.
Lo que se publica á ios efectos del úl

timo párrafo del expresado artículo 14 y 
á ios determinados en el artículo 15 del 
refeoúdo R-"-glaméhto.

Madrid, 25 de Octubre de 1910,»-»E l 
Subsecretario, E. Montero.

Terminado d  plazo de admisión de 
instancias para tom^tr parte en las oposi- 
o?ODes á las cátedras de Latín, vacantes 
rñ ios Institutos de Cuenca, Figuevas j  
Baeza, aounhadas en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  correspondiente al 29 de Julio  últi
mo, y examinados los documentos pre
sentados por ios aspirantes, esta Subse
cretaría, en curaplimienío de lo esfiî bie-- 
cldo en el artíeulo 14 deí Raglamento» 
vigente aprobado por Real decreto de ^ 
de Abril próximo pasado, hace constar 
que son admitidos á dicha oposición los 
aspirantes que habie ido cumplido los 
raquisitv s de la convocatoria, con arreglo 
á lo dispuesto en ei aníoifio 6.®, figuran, 
en la siguiente reiacióní 

D. Mariano Grandía y Soler.
D. José Casañas Caruballo 
D. Cristóbal Bermúdez PVataó 
D. Francisco Ugaldíi y Goyeníche.
D Romualdo Buhialliicía ClaveroL.
D. Pedro Aclbés Martín.
D, Daple! Fraga y Aguiar.
0, Enrique Millán y Pérez.
D, José Gaspar Vicente..
D. Luis Martínez 
D. Francisco Buay.
D. José M m .
D. BsDit.o Sánchez Alonso.
P, Miguel Agdku Gosé.,
I), Saturnino Apraiz 
p . Ambrosio H uiré  Miranda.
D. Fuigericio Rqrco Bravo.
D. Pedro Leams Rubio.
D. Josó Gazorla Guiroíia. 
jy, Juan  Placer E-^carfix 
D. Florencio Benita Aza.
D. Eduardo Garcda ele Br.gó.
D. BL‘S Marte FamieU 
D, Eugénló Sáenz de Urtari.
■0. AI ton so de Sa r a y d e M 
D. Agustín Bmzquoz y Fraile.
D. Antonio Guasch Ferror.
Lo que se hace público á los efectos 

deJ último párrafo del art»'cülo 14 eitüdo 
y á loa determinados en. ol artículo 15 dol 
repetido Reglamento.

Madrid, ¿5 do Octubre de 1910.—El 
Sabseeretaido, E. Muntero.
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MINISTERIO OE FOMENTO

I^ irééc ié ii ^ ener& l d e  O bras P íl* 
U iea s*

P Ü .E R --T O S -,. >

Visto el proyectó y espediente instrui
do én ese Gobierno Civil á instancia de 
D. Ricardo Shade, como Director Gerente 
de la Compañía The Dicido Fron Ore 
Company Limited, solicitando se le con- 

• ceda el aprovechaiíüenta #eíl8 litBos por » 
Segundo de agua dél már" con des||^o alf 
lavado de minerales: - 5 :

Resultando: ,, /  ;
1.® Que durante el ^rípdo (J^í^or- . 

mación no se ha presentáaó reclátnación ̂  
alguna, y que los informes emitidos son 
favorables á dicha petición.

2.° Que ̂ e ^ n  manifiesta la Jefatura 
deObras Públicas en su informe, el pro
cedimiento de cálculo empleado por el 
autor del proyecto para determinar el 
coeficiente de estabilidad del muro de 
cierre del depósito de agua, no es aplica
ble ál presente casó, pues en él no se tie
ne en cuenta más que lo» esfuerzos está
ticos, y tratándose de un rnüro sometido 
al embate de las olas y en la parte menos 
abrigada de los temporales, los esfuerzos 
más importantes son los dinámicos:

Considerando que las obras de que se 
trata, además dé la zona marítimo terres
tre, ocupan terrenos comunales de carre
teras y de propiedad particular:

Be conformidad con lo propuesto por 
esta Dirección General,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1.® Se concedo á D. Ricardo Shade, 
como Director Gerente do la Compañía 
The Dicido Iron Ore Company Limited, 
la autorización para extraer del mar 18 
litros de agua por segundo, con arreglo 
al proyecto redactado por el Ingeniero 
de Caminos D. Alvaro Villosa, suscrito 
en Santander, con fecha 22 de Qctubre 
de 1909, con las modificaciones que se 
prescriben en estas condiciones.

2.® Antes de empezar la ejecución de 
las obras se presentará un perfil del muro 
de cierre qué ba de constituir el depósito

á la aprobación de la Jefatura de Obras 
Públicas, teniendo en cuenta los esfuer
zos dinámicos que está llamado á sopor
tar, y proponiendo un sistema de com
puerta de maniqblra más fácil y práctico 
^ue el que flfiiirlF en el proyecto.
' 3.® Las obrilf .d l̂>erán dar prlncipler 
dentro del pBikd:;de íréá meses, á contar 
de la fecha en qite sé lotifique al intere
sado la concedí^,.¿yí^edarán termina-* 
das en el de doce pieses, á contar de la 
misma fecha.

Antes áe.dar tónoipio á la ejecu-^i^ 
de las b¥ras, deberá presentar la 

ipañía cQu^sionariá á la aprobación 
r señor Gobéiííiadór civil de la próvin- 
un proyecti) delálládo de loa esían- 

dués de redfñleiitacíón de las aguas lur- 
bias procedentes del lavado de mine
rales.

5.® Con la anticipación necesaria avi
sará la Compañía concesionaria al Inge- 
niéro Jefe de Obras Públicas pata que 
éste ó ,el facultativo en quien delegue 
proceda á hacer el replanteo de las obras, 
de cuya operación se levantará acta por 
triplicado, acompañada del plano corres
pondiente, uno de cuyos ejemplares se 
elevará á la aprobación de l a  Dirección 
General de Obras Públicas, y una vez 
recaída ésta, »e entregará otro ejemplar 
á la  Compañía, cóncesionaria, archiván
dose el tercero en la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia.

6.® Dentro de los tres primeros meses, 
á contar de la fecha de la notificación de 
la concesión, deberá la Compañía conce
sionaria acreditar ante la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, presen
tando la oportuna carta de pago, haber 
depositado en la sucursal de la Caja Ge
neral de Depósitos la cantidad de 1.085,91 
pesetas, en calidad de fianza, á disposi
ción del señor Gobernador civil para 
responder del cumplimiento de estas con
diciones.

Esta fianza será devuelta al concesio
nario después de cumplir la condición 
siguiente.

7.® Terminadas las obras y previo avi
so deda Compañía concesionaria, el In
geniero Jefe de Obras Públicas ó subal
terno en quien delegue p»ocederá á reco

nocerlas, y SI del reconocimiento resulta
se que dichas obras han sido ejecutadas 
con estricta sujeción al proyecto prefion- 
tado, se hará constar así en un acta, que 
se extenderá por triplicado, y á cuyos 
éjé&párés>se les dárá él mismo destino 
que el señalado para las del acta«dé re
planteo. Una vez que haya sido aprobada 
esta acta, procederá lá devolubion de la 
fianza.

8.^ L a  in s p e c c ió n  d e  la s  o b ^ a  
á  c a r g o  d e  la  J e fa tu r a  d e  O b r a s  

v |tó n d0^  c u e r n a  d e  lá  p o m p r  
á io n a r i á j o d ó f i o i s  g a s l ^ q u e  

:c h a  in s j ^ c c ió n ,  s$ií c o p M o s  d «  ti 
y  r e c o f i< ^ im ié h m  f in á íf  |p n  
d is p o s i c ip n e l t y j ^ n

conce- 
[oñedi* 
lanteo 

_ ^ ^ b ,á lá i  
la im t tó a .  .

9.® Eita ca^sióif¥éT^oe1*pi©h>éM- 
dad, salvo el derecho de propiedad y süi 
perjuicio de tércéro^^refiriéádose exclusi
vamente álq^ terrenos dé lá zipha iúar!« 
timo terrestre, sin que deba cpnsidérarsa 
autorizada la obra bropuestá én el resto 
del terreno á que afecta, si no se declara 
así expresamerite, previa la tramitación 
que correspóndé pai^í lá declaración do 
acueducto en terrenos que no perténeééii 
á aquella zona marítima, ya sean comu* 
nales, carreteras ó de cuálqüiér otro gé
nero.

10. La Compañía cónc<^iopária qué* 
dará sujeta, gor. lo^que s^ refiere á la éje- 
cución de las'obrás, al cumplimiento do 
lo prevenido en el Real depreto de 20 de 
Junio de í992 acerca de lós contratos del 
trabajo.

11. La falta de cumplimiento de cual
quiera dé estas condiciones será causa 
bastante para declarar caducada esta con
cesión, y una vez declarada inoursa en 
caducidad, se procederá con arreglo á lo 
prevenido en estos casos en la ley gene
ral de Obras Públicas de 18 de Abril de 
1877 y en el Reglamenta para su ejecu
ción de 6 de Julio del mismo año.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro, digo á V. S, 
para su conocimiento y el de la Sociedad 
peticionaria. Dios guarde á V. B. mucho» 
años. Madrid, 19 de Octubre de 1919.== Eí 
Director general, P. O., José Llóveya. 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Santander,

HADftlb.-?IEit* ti». 'MSiioeior»» dé«Rlv«d»n»yra*’---ÍPaÉeo d» iBaii Vlc»isl»% iiAfn«ifi0F


